
PROYECTOS DE INFRAESTRVCTVRA A SER TRANSFERIDA AL SECTOR BENEFICIARIO 

COSTO DE 
VBICACIÓN VNIDAD EJECVTORA 

N• NOMBRE DEL PROYECTO Cl/lN' INVERSIÓN FUNCIÓN 
Departamento Ptovlnda Dfsttlto L.oc¡¡llc:lac:I Que entrega Que tecepdom1 

CONSTR.VCCION DE LA 
CAR.R.ETERA PANTACHI NORTE - P;¡nt;;ichi 

GOB.R.EG. HVCA.- Municip;:ilid;;id 1 VILLA HVASAPAMPA, DISTRITO 2136693 SI . 1,980,735.99 Hu¡¡nqveliq Hu;¡nqvelica Yauli Norte, Vill;;i VIAL 
DE YAVLI - HVANCAVELICA - Hu¡¡s;¡p;;imp.i SEDE CENTRAL Distrital de Y¡¡uli 

HVANCA VELICA. 

CONSTR.VCCION CARRETERA 
AÑANCVSI - CCOTA, DISTRITO DE 

2047712 5/. 2,464,612.86 Hu;inc¡¡veliGI Hu.inc;¡veliq Acoti;¡ Añ<1ncusi GOB.R.EG.HVCA.- Municíp;ilidad 
VIAL 2 

HVANCAVEUCA SEDE CENTRAL Distrital de Acori¡¡ ACORIA - -
HVANCAVELICA. 

ADOVISICION DE GENERADOR DE 
OXIGENO MEDICINAL; 
CONSTR.VCCION DE 
IN FRAESTR.VCTVRA DE 

Municip;;ilid:id 
3 

ALMACENAMIENTO; EN EL(LA) 
2497048 5/. 534,306.03 Huc1nqveliq Churcc1mpa Chmqmpa Chutc.impa 

GOB.R.EG.I IVCA-
Provinci;il de SALVD EESS CHVR.CAMPA - CHVRCAMPA SEDE CENTRAL 

DISTRITO DE CHVRCAMPA, Churcamp;¡ 

PROVINCIA CHVR.CAMPA, 
DEPARTAMENTO 
HVANCAVELICA 
ADOUISICION DE GENERADOR. DE 
OXIGENO MEDICINAL; 
CONSTR.VCCION DE 
INFRAESTRVCTVRA DE 

Distrito del L1rq y GOB.R.EG.HVCA-
Mun1c1p:i l1cl:id 

4 ALMACENAMIENTO; EN EL(LA) 2495250 5/. 701,165.85 Huanqvel1q Angaraes Provincial de SALVl) 
EESS LIR.CAY - LIR.CAY DISTRITO DE 

Lircay SEDE CENTRAL 
An9arc1es - Litqy 

LIR.CAY, PROVINCIA ANGARAES, 
DEPARTAMENTO 
HUANCAVELICA 
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VISTO: El Infonne Nº 434-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR-OR.-\J con Reg. Doc. Nº 

3404938 y Reg. Exp. Nº 2426552, el Infoi:me Nº 120-2024-GOB.REG/HVCA/ORAJ-vcrc, ellnfomie Nº 
1626-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL, el Informe Nº 500-2024/GOB.REG.HVC.A/OR...-\-OC, el 
Ioforme N° 56-2024/GOB.REG-HVCA/ORA-OC/mmc y la Liquidación Técnica Financiera Final del 
proyecto: "Construcción de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli -
Huancavelica - Huancavelica"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de coofotmidad con el artículo 191 de la Constitución Politica del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Refo= Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descencr:ilización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 152-2013-GOB.REG--HVC.-\/ GRl, 
de fecha 11 de setiembre del 2013, se aprobó el Expediente Tecnico del Proyecto de Inversión Pública 
"Construcción de la Carrete.ca Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli - Hwncavelíca -
Huancavelica", con Código SNIP Nº 167259, con un presupuesto total de S/ 1,211,53L68 (Un millón 
doscientos once mil quinientos treinta y uno con 68/100 Nuevos Soles), ubicado en la localidad de 
Pantaclú Norte - Villahuasapampa, distrito de Yauli, provincia y departamento de Huancavelica, para su 
ejecución por la modalidad de Contrato, en un plazo de ciento veinte (120) días calendario; 

Que, con fecha 07 de enero del 2014 se suscribió el Contrato Nº 013-2014/ORA, 
derivado del Proceso de Selección de la Adjudicación Directa Pública Nº 033-2013-
GOB.REG.HVCA/CEP, entre el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa contratista Consotcio 
Yauli (integrado por las empresas: AB&C Contratistas Gene.tales S.A.C. y BEFEROGA E.I.RL.), 
representado por el señor Benjamín Francisco Rosales Gaspar, para la ejecución de la obi:a: "Construcción 
de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli - Huancavelica - Huancavelica", po.r el 
monto contractual de S / 1,134,000.00 (Un millón ciento treinta y cuatro mil con 00/100 Nuevos Soles), a 
todo costo, incluido IGV y cualquier otto concepto con incidencia en el costo total de la ejecución de obta, 
con un plazo de ejecución de la obra de ciento veinte (120) días calendario; contrato emitido bajo el ámbito 
de aplicación Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo Nº 1017, modificada 
por la Ley Nº 2987 3 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 138-2012-EF; 

Que, asimismo, para velar por el cumplimiento del contrato y la coi:recta ejecución de 
la obra, mediante Contrato Nº 003-2014/ORA de fecha 02 de enero del 2014, derivado del Proceso de 

elección de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 524-2013/GOB.REG.HVCA./CEP - Primera 
Convocatoria, se contrató los servicios del Consorcio Supervisor Pantachi (integrado por: el Ing. William 
Llg.l Toi:res y el Ing. Rolando Vidal Burgos Vasquez), .representado por el lng. Rolando Vídal Bw:gos 
V asquez como Representante Legal, para la supervisión de la obra; "Construcción de la Ca.ttetem Pantachi 
Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli - Huancavelica - Huancavelica", por el monto contractual de 
S/ 32,000.00 (f reinta y dos mil con 00/100 Nuevos Soles), a todo costo, incluido IGV, y con un plazo de 
prestación del setvicio de ciento veinte (120) días calendario, a partir del inicio de ejecución de la obra; 
contrato emitido bajo el ámbito de aplicación Ley de Contrataciones del Estado, aptobada por Decreto 
Legislativo Nº 1017, modificada por la Ley Nº 29873 y su Reglamento aprobado por Deaeto Supremo Nº 

l 



i 
GOBIERNO llEGIONAL 

ffl1ANCAVELICA 

210 

Jd:an~a-ve#ca; 21;- QCT 2024 
184-2008-EF, modificado por el Decreto Supremo N" 138-2012-EF; 

Que,medianteCartaNotaria!Nº657-2015/GOB.REG.HVC.-\-GGR-ORAsenotifi.có 
al ejecutor que la obra no ha concluido faltando ejecutai: partidas: lastcado y compactado de afumado, 
construcción de cunetas, encontrándose la obra en una avance de 70%. Petsistiendo las obsetv-aciones, 
mediante Carta Notarial Nº 18-2016/GOB.REG.HVC.-\-GGR-ORA de fecha 19 de enero del 2016, se 
resolvió el Contrato de ejecución de ob.ra Nº 013-2014 / ORA suscrito con el contratista Consorcio Y auli 
por incumplimiento de sus obligaciones esenciales y acumulación del monto máximo de penalidad por 
mora; consecuentemente, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 485-2019/GOB.REG
HVC.A/ GGR de fecha 24 de junio del 2019, se aprobó la Liquidación Final de Cuentas del Contrato ª 
013-2014/ORA "Construcción de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli -
Huancavelica - Huancavelica", siendo el costo total de obra de S/ 1,134,000.00 (Un millón ciento treinta y 
cuatro mil con 00/100 Soles), con un saldo a favor de la Entidad por el monto de S/ 436,825.20 
(Cuatrocientos treinta y seis mil ochocientos veinticinco con 20/100 Soles), de acuerdo a lo siguiente: 

N" Descripción A favor de la A favor del 
Entidad Contratista 

1 Periuicio económico por paralización de maquin:u:ia pesada 323,425.20 0.00 
2 Eiecución de pontón de 3.5 mt. de luz 0.00 O.DO 
3 Mavores 1;,1stos genetales obra de suma alzada oor oa.cilización de obra 113,4-00.00 0.00 
4 Interés legal por incumplimiento contr:ito, pago atrasado de 

0.00 0.00 v:tloriz:iciones 
5 Saldo total :i favor d~ la enridad 436,825.20 0.00 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 209-2020-GOB.REG-HVC..V GRI, 
de fecha 27 de noviembre del 2020, se aprobó la actualización de costos y presupuestos del E."'pecliente 
Técnico de Saldo de Obra del Proyecto de Inversión Pública "Consttucción de la Carretera Pantacbi Norte 
- Villa Huasapampa, distrito de Yauli- Huancavelic:a - Huaocavelica", con Código Único de Invei:siones Nª 
2136693, con un presupuesto total de S/ 877,176.00 (Ochocientos setenta y siete mil ciento setenta y seis 
con 00/100 Soles), para su ejecución por la modalidad de Administración Directa, en un plazo de sesenta 

.!:) 
0 

(60) días calendario; y, mediante Resolución Gerencial Regional N° 054-2021-GOB.REG-HVCA/GRI, de 
~ B echa 03 de mayo del 2021, se aprobó d cambio de modalidad de ejecución de Administración Directa a 
f! In~ ill00Alldre$ • ontrata del del Expediente Técnico de Saldo de Obra del citado proyecto, considerando un presupuesto 
\ M~ 11~J' AJ e S/ 933,586.99 (Novecientos tteinta y tres mil quinientos ochenta y seis con 99/100 Soles), para su 
~ '-6ejecución en un plazo de sesenta (60) dias calendario (02 meses); 

Que, con fecha 28 de abril del 2022 se suscribió d Contrato Nº 040-2022/ORA, 
derivado dd procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada Nº 111-2021-
GOB.REG.HVCA/CSO - Primera Convocatoria, entre d Gobierno Regional de Huancavelica y la 

. • .,~ presa conti:atista INATEC S.A.C., representado por su Gerente General señora Nancy Mendoza 
_,,.,·/ , ' : , ~ ~.,:_' Giraldez, para la ejecución de la obra: "Construcción de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, 
:~\ .... . ~··· f ~trito de Yauli - Huancavelica - Huancavelica", por el monto contractual de S/ 747,531, 90 (Setecientos 
·i. • : , .. .).~ J /cw.renta y siete mil quinientos treinta y uno con 90/100 Soles), incluido impuestos de ley, costo de 

< . · · -._-1;· ejecución de obra, tributos, segw:os, transporte, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto con 
- :i l:/ incidencia sobce la ejecución de la prestación, con un plazo de ejecución de la obra de sesenta (60) días 

calendario; contrato emitido bajo el ámbito de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, 
Ley de Conttataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF y su reglamento 
aptobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; 
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Que, asimismo, a fin de controlar los trabajos efectuados por la empresa contratista 

INA TEC S.A.C., así como de vela.e dicecta y pennanentemente por la correcta ejecución técnica, 
económica y administ.tativa de la obra y del cumplimiento del contrato de obra; mediante Contrato de 
Locación de Servicios N" 402-2022/0RA/ CC de fecha 02 de junio del 2022, se contrató los servicios dela 
señora Haydee Prado Abendaño para la consultoría de supervisión de la obra: "Construcción de la 
carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli - Huancavelica - Huancavelica", por el 
monto contractual de S/ 27,590.00 (Veintisiete mil quinientos noventa con 00/100 Soles), incluido todos 
los impuestos, seguros, transporte, inspecciones y cualquier otro concepto con incidencia sobre el costo del 
seIVicio, con un plazo de prestación del servicio de dos (02) meses, a parti.c del inicio del plazo de ejecución 
de la obra hasta la culminación del 100% de la obra (Supervisión de la obra y liquidación de obta); 

Que, a la culminación de la obra con fecha 19 de agosto del 2022, de acuerdo a lo 
establecido en las especificaciones técnicas del expediente técnico y planos del proyecto, incluido la 
suspensión del plazo de ejecución y la reducción de prestaciones al contrato, así como su recepción 
couesponcliente; mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 636-2023/GOB.REG
HVCA/GGR de fecha 14 de setiembre del 2023, se aprobó la Llq_uidación del Contrato Nº 040-
2022/0R.-\ de ejecución de la obra "Construcción de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, 
distrito de Yauli - Huancavelica - Huancavelic:a", ejecutada por la empresa IN.\ TEC S.-\.C., siendo el costo 
total del contrato de obra de S/ 796,674.44 (Setecientos noventa y seis mil seiscientos setenta y cuatro con 
44/ 100 Soles) y un saldo a favor del consultor de S/ 96,933.92 (Noventa y seis mil novecientos treinta y 
tres con 92/ 100 Soles), con el siguiente resumen: 

N° Descrioción Autorizado Pa!!ado Saldo 
1 Contraco P rincipal 747,531.90 699,7-10.S'.? -17 ,791.38 

2 De la orcstación adicional de la obra 0.00 0.00 0.00 

3 De la prestacion del deductivo vinculante de obr2 N" 01 
-47,791.38 0.00 -47,791.38 

R.G.G.R. Nº -191-2022/ GOB.REG.HVCA/ GGR 

4 
Reintegro d el contrato principal (reajusre según 

91,102.60 0.00 91,102.60 
fórmula oolinómica) 

5 
Intereses por retraso de pago de valo.ci.zaciones 

5,831.32 0.00 5,831.32 
(Art. 171.2 del RLCE) 
Costo total de Contrato de Obra S/ 796,674.44 699,740.S2 96,933.92 

Que, también, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 253-
2024/ GOB.REG-HVC.A/ GGR de fecha 16 de abril del 2024, se aprobó la Liquidación del Contrato de 
Locación de Servicios N" 402-2022/0R.A/CC de fecha 02 de junio del 2022, suscrito entre el Gobierno 
Regional Huancavelica y la Ing Haydee Prado .Abendaño, por la supervisión de la obra: "Consti:ucción de 
la caa:etera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli- Huancavelica-Huancavelica", con CUI 
Nº 2136693, siendo el costo total del contrato de S/ 25,826.99 (V einti.cinco mil ochocientos veintiséis con 

:~~ 99/100 Soles) y un saldo final a favor del consultor de S/ 1,287.36 (Mil doscientos ochenta y siete con 
'%· 3 Soles), con el siguiente resumen: 

N" Descripción 

Del contrato cinci al 
De la res12ción adicio nal 
De la reducción de preseiciones, R.D.R. Nº 348-
2023 / GOB.REG-HVCA/ORA 
Costo 101al del Servicio de Consuhoria S/ 

Autorizado 

27,590.00 
0.00 

-1,763.01 

25,826.99 

Pagos a 
cuenta 

Por pagar 

21,952.94 5,637.06 
0.00 0.00 

0.00 -1,763.01 

21952.94 3,874.05 
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O tras penalidades por aplicar (Cláusuh ~ avena del -2,586.69 
contrato, ítem 16 v 18) 
Saldo :1 favor del consultor del servicio 1,287.36 

Que, en consecuencia, mediante Informe Nº 1626-2024/GOB.REG-HVCA/GGR
ORSyL, de fecha de recepción 02 de octubre del 2024, el Ing. Wilton Andrés Mantilla Sagastegui-Director 
de la Oficina Regional de Supetvisión y Liquidación, presenta, otorga la conformidad y solicita la 
aprobación mediante acto resolutivo de la Liquidación Técnica Financiera Final de la obra "Construcción 
de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli- Huancavelica - Huaoc:ivelica", con 
CUI Nº 2136693, que consolida los gastos de elaboración del expediente técnico, la liquidación de los 
contratos de ejecución de obra, liquidación del contrato de consultarla de obra, y los gastos de monitoreo, 
seguimiento, administración y liquidación financiera. final de obra, cuya sumatoria ha determinado la 
inversión global efectuada en la obra, elabo.r:ada por la CPC. Elizabeth Orihuela Montañez, y que cuenta 
con la conformidad de la conciliación contable otorgada por la Oficina de Contabilidad mediante Informe 
Nº 56-2024/ GOB.REG.HV"CA/ ORA-OC/ mmc e Informe Nº 500-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OC; 
por lo que, deviene pertinente su aprobación para efectos administtativos y legales de acuerdo al siguiente 
detalle: 

1. Datos Generales: 
• Pliego 
• Unidad Ejecutora 

• Program:i 

: 799 Gobierno Region:il de Huancavelica 

; 001 Región Hu:mcavelica - Sede Central 
: 033 Transporte Ten:estre 

• Producto/Proyecto : 2136693 "Construcción de la Carretera Pantachi Norte - Villa 

• Función 

Huasapampa, distrito de Yauli - Huancavelíca - Huancavelica" 

: 15 Transporte 

• División Funcional 

• Grupo Funcional 
• Código Único de Inversiones 

• Ubicación 
Localidad 
Distrito 

: 033 Transporte Teuestre 
: 0066 Vías Vecinales 
: 2136693 

: Pantachi Norte - Villa Huasapampa 
: Yauli 

Provincia : Huancavelica 
Departamento : Huancavelica 

• Modalidad de Ejecución : Contrata a suma alzada 
• Contrato de la teta ejecución : N" 013-2024/ORA 
• Conttatista lera ejecución ob.ra : Cooson:i.o Yauli 
• Representante legal lera ejecuc. : Sr. Benjamín Rosales Gaspa.r 

• Residente de obra lera ejecución: Ing. Johnny Rubén Galarza Varillas 
• Contrato supervisión lera ejecuc.: Nº 003-2014/0RA 
• Supervisión de obra lera ejecuc. : Consorcio Supervisor Pantachi (Ing. Rolando Vidal Bmgos 

Vasquez- Supervisor de Obra) 

• Nemónico SIAF-SP lera ejecuc. : 480-2012, 183-2014, 329-2015 
• Fecha de inicio obra lera ejec:uc. : 18 de febrero del 2014 

• Ppto. ejecutado total lera ejec.: S/ 1,083,478.56 
• Última fecha 1 era ejecución obra: 21 de mayo del 2012 según ampliaciones de plazo aprobadas. 
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• .-\mpliacíón de plazo 01 R.G.G.R. Nº 242-2014/GOB.REG-I-NCA/GGR (26 días 

calendario) 
• Ampliación de plazo 02 : R.G.G.R. Nº 700-2014/GOB.REG-HVCA/ GGR (32 días 

calendario) 

• Ampliación de plazo 03 : R.G.G.R. Nº 632-2014/GOB.REG-HVCA/GGR (428 días 
calendario) 

• Resolución de contrato lera ejec.: 19 de enero del 2015, Carta Notarial Nº 18-
2016/ GOB.REG.I-NCA/GGR-ORA 

• Fuente de Financiam. 1era ejec. : Recursos Ordinarios y Recursos Determinados 
• Rubro 1 era ejecución : 1-00 Recursos Ordinarios y 5-18 Canon y Sobrecanon, Regalías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

• Contrato de la 2da ejecución : N° 040-2022/ORA 
• Contratista 2da ejecución obra : INATEC S . .-\.C. 

• Representante legal 2da ejecuc. : Sra. Nancy Mendoza Giraldez 
• Residente de obra 2da ejecución : Ing. Teodoro Acero Capcha 

• Contrato supervisión 2da ejecuc.: Nº 402-2022/OR.-\ 

• Supervisor de obra 2da ejecuc. : Ing. Haydee Prado Abendaño 

• Fuente de Financiam. 2da ejec. : Recursos Ordinarios y Recursos Determinados 
• Rubro 2da ejecución : 1-00 Recursos Ordinarios y 5-18 Canon y Sobrecanon, Reg:ilías, 

Renta de Aduanas y Participaciones 

• Nemónico SL-\F-SP 2da ejecuc. : 272-2017, 556-2020, 212-2022, 228-2023 y 180-2024 

• Ppto. ejecutado total 2da eje c. : S/ 897,257.43 
• Plazo de la 2da ejecución : 60 días calendario 
• Fecha de inicio obra 2da ejecuc. : 14 de junio del 2022 
• Término de obra 2da ejecución : 12 de agosto del 2022 

• Suspensión de la 2da ejecución : 27 de julio del 2022 
• Reinicio de la 2da ejecución obra: 03 de agosto del 2022 

• Ténnino real de la 2da ejecución: 19 de agosto del 2022 
• Presupuesto asignado : S/ 2,017,065.52 
• Ppto. ejecutado de teta ejecución: S/ 1,083~478.56 
• Ppto. ejecutado de 2da ejecución: S/ 897,257.43 
• Total ejecutado 1en y 2da ejecuc.: S/ 1,980,735.99 
• Saldo del proyecto : S/ 36,329.53 

Características Presupuestales/Financieras 
a. Conciliación de la liquidación presupuestal y financiera: 

• Obra : "Construcción de la Caaetera Pantachi Norte - Villa 
Huasapampa, distrito de Yauli - Huancavelica - Huancavelica" 

• Fuente de Financiamiento : 1 Recursos ordinarios y 5 Recursos determinados 
• Rubro : 00 Recursos Ordinarios y 18 Canon y Sobrecanon 

• Modalidad de ejecución : Contrato a suma alzada 

• Presupuesto asignado : S/ 2,017,065.52 
• Presupuesto ejecutado global: S/ 1,980,735.99 
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• Presupuesto no ejecutado : S/ 36,329.53 2 4 OCT 2024 
• ~Ieta SIAF : 329,480, 183, 272,556,212,228 y 180 

• Año Presupuesta! : 2012, 2014, 2015, 2017, 2020, 2022, 2023 y 2024 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

Concepto Importe en S/. 
Cuenta Descripción Importe en S/. 

Divisionaria 

COSTO DE CONSTRUC. 1501 
EDIFICIOS Y 

POR CONTRATA: 
1,800,706.12 ESTRUCTURAS 

1501.08 Construcción de Enructur:LS 
1501.0802 lnfncstrucrun. ViaJ 
1501.080201 Por Concnta 1,800,706.12 

ELABORACIÓN DEL 
1501.12 Expedien1es T écnicos 

EXPEDIENTE TÉCNICO 
64,035.00 1501.1203 Expedientes Técnicos -

1 
64,035.00 

Estructuus 
1501.13 Supervisión de Obras 

Costo de supervisión por 44,434.19 1501.1303 
Supervisión de Obras - 44,434.19 

consultoria Estructuras 
GASTOS GENERALES 71 ,560.68 5301 CONSUMO DE BIENES 

1 

1 

Bienes 6,623.56 5301.03 
Combusn'bles, Carburantes, l Lubrican1es v Afines. 

Servicios 6➔,937.12 5301.0301 Combustible v Cubucmtcs 
1 

C,,\8257 
- -1 ::, ::, , a ceraa es l'.'. 11 es 301.0 M ú 1 
5301.0501 1 Oc06cina 

P2pelc1fa en Gcm:ul, Utilcs y 
1 

5301.050102 ~larcrialcs de O ficina 
440.99 

5301.0599 O tc~ ' 
1 5301.059999 Otros Bienes 1 

1 5302 
CONTRACION DE 

1 SERVICIOS 
Loc~ción de Servicios 

5302.10 RealizadosporPeraona 
Natural 

5302.1001 
Locación de Servicios 
Realizados oo< Pecsona Natural 
Locación de Servicios 

5302.100101 Rc:ilizados por Pecsoms 64,937.12 
Naruc:iles 

COSTO TOTAL S/ 1.980.735.99 COSTO TOTAL S/ 1.980 73S.99 

En la liquidación fuianciera final de la obra, se detemñna que el costo total y/o global del proyecto 
asciende a S/ 1,980,735.99 (Un millón novecientos ochenta mil setecientos treinta y cinco con 99/100 
Soles), estableciéndose de la siguiente manera: 

Gastos de elaboración de expediente técnico 
Costo de ejecución de obi:a Costo Directo 
Gastos admimstrativos y opei::ativos 

Presupuesto global ejecutado 

S/ 64,035.00 
S/ 1,800,706.12 
si 115,994.87 
S/ J.980,735.99 

Se tiene un saldo no ejecutado del proyecto de S/ 36,329.53 (I'reinta y seis mil setecientos nueve con 
53/100 Soles), con respecto al presupuesto total de inversión, detallado de 1a siguiente manera: 

Monto de invetsión total S/ Z,017 ,065.52 
( - ) Presupuesto total ejecutado SI (1,980,735.99) 
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2 ~- OCT 2024 
S/ 36,329.53 

De confonnidad con la Directiva 008-2010/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiel, 
"Normas y Procedimientos para la Liquidación Fuw. de Obras y Proyectos de Infraestructura Ejecutadas 
por la Modalidad de Contrata en d Gobicmo Regional de Huancavelica", aprobado po.c Resolución 
Gerencial General Regional Nº 310-2010/GOB.REG.HVCA/GGR; 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina. Regional de Supervisión y Liquidación, Oficina Regional 
de Administración, la Oficina Regional de Asesoria Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobicmo Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 148-2021 /GOB.REG.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO !°.-APROBAR la Liquidación Técnica Financiern Final del proyecto 
"Construcción de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli -
Huancavelica - Huancavelica", con Código Único de Inve.rsiones Nº 2136693, ejecutada por 12 
modalidad de Contrata, couespondientc a los ejercicios presupuestales 2012, 2014, 2015, 2017, 2020, 2022, 
2023 y 2024, siendo el costo global de S/ 1,980,735.99 (Un millóa novecientos ochenta mil setecientos 
treinta y cinco con 99/100 Soles), conforme :al detalle que se consigna en la parte considerntiva de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar h rebaja 
contable en las Cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina. Regional de Supervisión y Liquidación, 
preparar el Expediente de Transferencia Física de la Obra al Sector beneficiario, teniendo como referencia 
las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDieI: 
"Normas y Procedimientos para la Tmasfe.i:encia Física y Contable de Proyectos de Infraestructura Social y 
Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobicmo Regional de Huancavclica,. Gobiernos Locales y otros 
en el departamento de Huancavelica", aprobado por Resolución Gerencial General Regional Nº 376-
2018/GOB.REG.HVCA/GGR. bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
contables de transferencia del proyecto al sector beneficiario, luego de suscrito d Acta de Transferencia, 
acción con la que debe rebajarse de los Estados Financieros de la Sede Central d costo de inversión de la 
obra en las cuentas que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5°.-ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructw:a, realizar el 
,. ....,,..."',.._.. registro del cierre de la inversión en el Banco de Invetsioncs mediante el Formato Nº 09: Registro de cienc 

e inversión, aco.rde con lo dispuesto en d numeral 29 .4. del artículo 29 de la Directiva General del Sistema 
:~ r.: ,jJ_ Nacional de Progwnación Multianual y Gestión de Inversiones aprobado por Resolución Directora! Nº 

:' .;_ · =~ 001-2019-EF-63.01, bajo responsabilidad. 

· .. .t,.,:-~'""· ARTÍCULO 6° .-PRECISAR que los ptofesiorutles técnicos que intervinieron ea la 
revisión y análisis de la Liquidación Técnica Financiera Final de la obta: "Construcción de la Caaeteta 
Pantachi N ortc - Villa Huasapampa, distrito de Yauli- Hu anca velica - Huancavelica", son responsables del 

7 
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contenido de los documentos e informes que sustentan su aprobación. 

ARTÍCULO 7°.- ENCARGAR a la Procuraduria Pública Regional iniciar las 
acciones legales que corresponda pata el recupero del saldo a favor de la Entidad por el importe de S/ 
436,825.20 (Cuatrocientos treinta y seis mil ochocientos veinticinco con 20/100 Soles), detemwudo según 
Resolución Gerencial General Regional Nº 485-2019 /GOB.REG-HVCA/GGR, de fecha 24 de juaio del 
2019, que aprobó la liquidación final de cuentas del Conttaro Nº 013-2014/0RA de ejecución de la obra: 
"Construcción de la Carretera Pantachi Norte - Villa Huasapampa, distrito de Yauli - Huancavelica -
Huancavelica", confo.cne las .recomendaciones efectuadas en la Liquidación Técaica Financiera Final 

ARTÍCULO 8°.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Ge.tencia Regional de Infraestructura, Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación y la Oficina de Contabilidad, pata los fines de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

IERNO REGIONAL DE HUANCAV&LICA 
GOieRENCIA GENERAL. REGIONA 

8 
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VISTO: El Infonne N° 583-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ con Reg. Doc. N° 

3527931 y Reg. Exp. N° 2518262, el Infottne Nº 2176-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL y la 
Liquidación Técnica Financiera Final de la Obi:a: "Construcción catreteia Añancusi - Ccota, distrito de Acoria 
- Huancavelica - Huancavclica", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de confoamdad con el art:icu1o 191 de la Constitución Po.lítica del Estado, 
modificado por Lc:y N° 27680 - Ley de Refotma Constitucional. del Capítulo XIV, del Título N, sobte 
Descenttalización, concordante con d artículo 31 de Ja Ley N° 27783 -Ley de Bases de la Descentra1ización, 
el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgmica de Gobiernos Regionales y el Artírulo Único de Ja Ley N" 
30305, los Gobiernos Regionales son pecsoaas juridicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nª 112-2012-GOB.REG-HVCA/GRI, de 
fecha 10 de agosto del 2012, se aprobó el Expediente Técnico del ptoyecto: «Constr:uccióo cattetet2 Añancusi 
- Ccota, distrito de Acoáa - Huaocav-elica - Huanca.velica" con Código Úoíco de Iuversi6n N° 2047712, con 
un presupuesto de S/ 2,.509,461.n (Dos millones quinientos nueve mil caatrocientos seseota y uno con 
77 /100 soles), para ser ejerutado pot la modalidad de: Administración Indirecta- Conttata. con t.m plazo de 
ciento ochenta (180) días calendarios; 

Que, con fecha 11 de octubre del 2012, se suscribe el Conttato Nº 0658-2012/ORA, 
derivado del pre>cediroieoto de selección de Licitación PúblicaNº 02-2012/GOB.REG.HVCA/CE - primera 
convocatoria, enttc el Gobierno Regional de Huancavelica y el Consorcio Pucammi, ron el objeto de ejecutar 
la obra: "Construcción curctera Añancusi - Ccota. distrito de Acoria - Huancavelk:a • Huancavelica". por el 
importe de S/ 2,379,745.92 (Dos millones uescientoa setenta y nueve mil aetecient.oa c:uata1ta y cinco 
con 92/100 soles), incluido el costo de la ejecución de obra, todos los tributos, seguros, tculSporte, 
inspecciones, pruebas y, de se.t el caso. los costos labOl'.ales confotme a Ja legislacióo vigente, así como 
cuaI.qm otro coocepl'O que pueda tmcr incidencia sobre ]a ejecución de la prestación materia del presente 
contmto y con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días calendarios; conttato que fue emitido bajo 
el ámbito de apticadón de 1a Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento; 

Que,. asimismo, pata controlar los trabajos efectuados por el Consorcio Pucarumi y velai: 
direcill y pcmunentcmcn:te por la correcta ejecución técnica. económica y administrativa de 1a obra y del 
cumplimiento del conmto de ejecución de obra; se susaibíó el Contrato Nº 0824-2012/ORA. con fecha 31 
de diciemhte del 2012, entre el Gobierno Regional de Huancavelica y el Consoicio Jhonny Rubén Ga1arza 
V ariJJas - Luis Edgar Pai:tm Cuba. para 1a Supervisión de la Oba: "Construcción caaeteta Añancusi - Ccota. 
distrito de Acotia - Huancavelica - Humcavelica", por el monto de S/ 50,400.00 (Ciacuenta mil 
c:uattocienms con 00/100 aoJe11) y con un p1azo de ciento veinte (120) días ~endarios; 

Que. mediante Resolución Gerencial General RegiOilal Nº 1101-2014/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 11 de dic:iembtc del 2014, se aprobó 1a Liquidación del Couttato N° 658-2012/0RA. 
de fecha 11 de octubre del 2012, suscito eoa:e el Gobie.mo Regional de Huancavelica y el Consorcio 
Pucammi, para la ejecución de 1a oba: "Construcción carretea. Aiiancusi - Ccom, distrito de Acoda -
Huancavclica - Huanafflic:a", siendo el costo total del contrato de obra la suma de S/ 2,363,614.85 (Dos 
millones U\'!scientoe sesenta y tres mil 1eiscientos catorce con 85/100 10lea); 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial Geoeral R.c:gional Nº 167-
2022/GOB.REG.HVCA./GGR. de fecha 17 de mayo del 2022, se aprobó la Liquid2ción de Contn.to N" 
0824-2012/ORA, de fecha 31 de diciembre del 2012. para h supervisión de la obra: ''Consttucción curc:tera 
Añancusi - Ccota, disttito de Acoria - Huancavelica - Huancavelica", siendo el costo total del contrato la suma 
de S/ 49,468.67 (Cuarenta y nueve mil cuatlOcientos setenta y ocho con 67/100 soles); 

\ 
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Que. mediante Infotzne N° 685-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OC, de fecha 05 de 
diciembre del 2024. el CPC. Paul M. Rivera Bendezú-Dtrec:to:c de la Oficina de Contabilidad, informa sobre 
la conciliación cootable de liquidación financien 6nal de 1a obra en mención, señalando q_ue es conforme a 
los registtos contables de 1a entidad; 

Que, estando a lo c:3puesto, mediante Infonne Nº 2176-2024/GOB.REG-HVCA/GGR
ORSyL, de fecha 16 de diciembre del 2024, el lng. Adolfo Ew:ique .Almoaacid On:loiiez - Director de la 
Oficina Regioml de Supennión y .Liquidación, i:emire la Ilquidación Técnic1t Financiera Fmal de 1a Obra: 
"Consuucdóo. carretera Aiiancusi - Ccota., distrito de Acoria - Huanavdica - Huancavelica", para su 
aprobación vía acto resolutivo; que comolida los gaatos de elaboración del expediente técoioo, ejecución de 
ohl:a. gastos de supcnisión de obi:a, gastos operativos, administrativos y liquidación, cuya sumatoria ha 
<L-rerrnimdn la inversión global efectuada en la obta, la misma que ha sido elaborado por el CPCC Jonny 
Condotl Boza. - Especialista en Liquidación F111andera; por tanto, deviene pertinente su aprobación para 
efectos admmistrativos y legales de acuenio al siguiente de~ 

Dal08 del Proyecto. -

DATOS DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TtCNICO 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGIONAL DE H U.-\NCA VELICA 
L"NIDAD EIEr:trr0RA 00 REGI0N HUA1"1CA VELICA. SEDE CENTRAL 
Ul!ICACI0N 

LOCALIDAD AÑA:-ICUSI-CCITTA 

1)1:-TRITI> .\ C0 RI.\ 

!'RO\ l~ CJ.\ IIL: \ NC:.\VELICA 
D EJ' .\ RT \;\IEXn l lllº.\:S:C.\VEUCA 

;\ll m \ IJD.\D DE BL.ABORAO0N DEL 
ADMJNISTR.,\ClúN DlRECTA EXPEDIENTE TECNIC0 

Fl."E,, 11•: DE FINANCJ.Ai\t:IENTO t RECURS0S0RUl-.:.\RIU:-
RURRO 00 RECt.:R.'i0:- 0RDl::-..\ RI0 :-
:S:E;\IC l:-OICCJ SL\ F -:-r , :?O h) . 0 :?97) 

PRE.,L"l'UE..,- ro .\SICi"- .\DC) SI . l :?..il9.00 
PPT0. SEGL'~ EXP. Tl~IC0 ISIC.\ L :i . JO.;m.oo 
PPl'O. FIECCT \ 0(1 S/ . 30. -IG1.00 

DATOS GENERALES 

PLIEGO 447 G0BfBRN0 REGIONAL DE HUANCA VELICA 

UNIDAD EJECUTORA 00 REGIÓN HUANCA VELICA-SEDE ce.rrRAL 
0061 REDUCCI0N DEL cosro. TIEMPO E 

PROGRAMA D:SEGURIDAD VIAL EN EL SISTEMA DE 
TRA.'IISP0RTE TERRESTRE 
20-47712 C0NSTilUCCI0N CARRETERA ANANCUSI -

PRODUC'IO/PROYECTO. CC0TA. D ISTRITO D E AC0RIA - HUANCAVELICA -
HUA.NCAVELICA 

ACT/AL/0 BRAS 4000070 C0NSTilUCCT0N DE CAMINO VECINAL 

FUNCIÓN tS TRANSPORTE 

DMSIÓN FUNCl0NAL 033 TRANSPORTE TERRES'l'RE 

GRUPO FUNCIONAL 0066 VlAS VECINALES 
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1 UBICACION 

1 LOCALIDAD .._, \."IC:L:Sl-CCOTA 

DISTRITO ACORZA 

PROVINCIA HUANCA VELICA 

DEPARTAMENTO HUANCA VELICA 

MODALIDAD DE E]ECC.:C f():,.; CONTRATA A SUMA ALZADA 

CONTRATO DE EJ ECl'C:lt >'- N• 658-2012/0RA, DEL 11/10/.1012 

CONTRATISTA DE EJF<:L'. DE OBRA CONSORCIO PUCARUMI 

REPRESENTANTE LEGAL SR.FERNANDO ANACLETO BOí'-\ CCt>R.\ 

RF.SIDENTE DE OBRA lng. BRAZZINI SILVA GONZALO 

CONTRATO DE SUPERVISION Nº 824-2012/0RA 

SUPERVISOR. DE OBRA CONSORIO JI IONNY RUBEN GALARZA VARILLAS 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO t RECUllSOS ORDINARIOS 

S RECURSOS DETERMINADOS 

RUBRO 00 RECURSOS ORDINARIOS 

18 CANON Y SOBRECANON 

NEMÓNICO SIAF -SP 
1010 - 019, ; 101l -W~ ; ::?\ll-1 - 0160); (3)1.i - 03:?! Y (2023 -

01:!7 

PRF.SUPUBSTO ASIGNADO S/. 2,.509,461.77 

PPTO. SEGÚN EXP. TÉCNICO INICIAL S/. 2,509,461.77 

PPTO. EJECUTADO GLOBAL S/. 2,464,612.86. 

PPTO. NO EJECtITADO S/. 44,848.91 

FF.CI-IA DE INICIO DE OBRA 25 DE OCTUBRE DEL 2012 

FECHA DE TÉRMINO REAi.DE OBR.A 01 DE ENERO DEL 2014 

FECHA DE RE.CEPCION DE OBR.\ 27 DEJUNIO DEL 2014 

Cllr.lCleáadc:as TéCllieu. ell Tánúao8 Gea.er.Jes. -

■ Nombre de la obra : '"CONSTRUCCION CARRETERA Al'JANCUSI - CCOTA, DISTRITO 
DE ACORIA- HUANCAVELICA.- HUANCA.VEUCA. 

• Valorización '-" tot2l de oba : S/. 2,,363,614.8S 
• AWJ1ce físico 100% ,;amo se verifica. en el acta. de :n:cepáóa del poyecto. 
• Puticla8 especfficas ejecutadas ele acuado a Jo alipulado en el contnto de qecución del suvicio Conu:a.to Nº 658-

2012/0ltA, de fiecha 11 de~ del. 2012. de aaierdo a la liguíffl~ emu.ctmS c:oosi¡pmhs ea. d Am de 
Recepción de la Obra: 

ITElll DESCRIPCJON 
Ot Tll\8.\ 10~ r RcJJ~ll:-1,\Rl,;s 
02 E.wui-:., c:ro :--F-~ 
03 ORRAS DE ARTE Y DRE~.\I r. 
0-I SEÑ.\LJ7_\ CION Y SECL'IUDAD \"I.\ L 
os COSTRO I. DE CALIDAD 
06 ¡\IITiliACIO~ AMBIENTAL 
07 FLETE DE MATERI.\ LES 
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Caneterisúcas Presupueatales/l"inancieras. -

Conciliación de la Llqyjrlación Presqpuest¡l y Fma.nciera de Obra 

PROYECTO 
co--.::,1 Rl.'Ct :10--: CARRETERA .\. "lAl.'lCUS[ - CCOTA. DISTIUTO DE 
ACORIA - HU ANCA VELICA -.HU,\. ~ C:.\ \'El.lC.\ 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1-RECURSOS ORDINARIOS Y 5- RECURSOS DETERMINAOOS 

RUBRO 
OO. RF.<:t.:ll~)S O RDl!\.\IUOS; 18. <~ \~O:-. Y :-O BRE< "o:,.:, 
REG.\ LI.\ :-, Rr.l'-.T.\ D E ADUANAS Y PARTIOPAOONES 

MODALlDAD DE EI ECUCION CONTRAT A 

PRESUPUESfO ASIGNADO S/. 2,509,461.77 

PRESUPUESTO EJECtrrADO S/ .1,-16-l,61 :!.86 

META PRESUPUESTAL 
::010 - 0:?'f'); 2!113...W~ ; (.!IJ IJ-4U IJ ; .'.?lll➔ - 1.1 1 6' 1) ; ':015 · 0328) Y 
::01l - 1)~"7) 

AÑO PRESUPUESTAL 2010; 201:!; 2'113; :?Ot-1; 2015; 2023 

UQl."lDAOÓN PllESl/PCESTAL UQumACIÓN PINACtEllA 

Coaapei, I-,.rte •S/. CUENTA DBSCRJPCIÓN MONTO 
D IVIOONAIUA 

ELABORACION DEL 1501 

BXPEDIENTE TECNICO 30462.00 
EDIFICIOS Y FSI'llUCTI.IRAS 

ll]ECUOON DE PROYECTO 15011)11 
CONSTRUCCIÓN DE 

POR on'RATO COSTO 
OlllEcro ., "'' 61~ aS 

ES'TRUCTURAS 

EJECUCIÓN DE PROYECTO 1501 O!IIC 
INFR.AESTRUCIURA VIAL 

- GASTOS GENERALES 

Penoml 
t501.1Jil113lt C( 1.-óTU DI:: c:n:-.:.71U.:ccJll:,.. POR 

C:I 1:,..,1L\1 '.\ • ' 'iHi1~ '6 

Bcacs 5,167.34 
15111 l.? EDll-ll:llll'. U l":', lD \Dl•S :-.o 

RESIDF.NCI.\I.F.S 

Serw:ios 65,068.67 
15111 l~ I~ EDIFICIO!'. O L'Ntr) \ DI:.-; ~ O 

RF.SIIJI·. '-<.l \ Lf.,; lU.~JO 
SUl'Elt\'!SION 01' lJOR.\ -

Ouos: BDIFlCI0S O UNIDADES NO 
1501 U 1tr,_;.:roE:-:a \ LES 

EJECUCIÓN DE PllO'I/ECl'O 
SUl'EKVlSION DE llDR.\ -

.covm19 EDIFT.cI0S O tJNIDIIDES NO 
1501.1.llll Rf.Sll)E;,;c:i.\LFS -4?.-16.~ 6" 

Peaoml 
5101 CCl:'>IHU:,,iOtr.S Y 

ú \ Rlil 'RANTI:S 

Bicm:s 
5)01 01 C0~USTIBI..ES Y 

CARBURANTES 

Senicios 
>JI ll .().lC) 1 CO MBUSTIBLES Y 

CARBURANTES 3 473.00 

o- !il01.'1J OTROS BIENES 

EJECUOON DE PRO\'Ect'O 
- UOIJ1 DAOON :i.lll 1 . 9'fl) 

OTROS BIENES l .'l'U :U 
S8t\'ICIC1 DE IMPllESJ0NES, 

Penooal ENCUADEIL"IACJÓN Y 
5.10:l l?MPAST • .\00 

SERVICJ0 DE IMPRESIONES. 

l!icaes ENCUADERNA.OÓN Y 
sllC.0- EMPASTADO 

SERVICIO DE IMPRF.SI0NES. 
Sawios ENCUADERNACIÓN Y 

5302.0711 EMPASTADO 
SERVICIO DE IMPRJ!SlllN°ES. 

Otms: ENCUADl!.RNAOÓN Y 
5302.071199 EMV.\ST AD{) 3.S00.00 
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LOCACIO ' E :,F IC IOS 
REALIZADOS POR PERSONAS 

"°2-10 NAll.JRAJ..ES 
LOCt\CJ0N DESERVIO0S 
REALIZADOS POI\ PERSONAS 

SJ02.l001 NATillL\J.F.S 
I.CY: \ C IU :S: l)E SI• H\ IUl IS 
REALIZJ\DOS POR PERSONAS 

5302.100101 NKfUll.AlJ!S l.?.HKHNI 

'l'OTALcmromtJgECOCIÓN TOTAL COSTO DI! 

DBLPROYBC'l'OS/, 2,4M,150.8' EJEO'CIÓN DEL Z,4..14,ISOM 
PllcnECTOS/ . 

TOTALCOS'IOOBIQBalCION 
TOTAL cu11.--ro DI! 

MAS EL BIP. TBC.DEl. J.4'4.m• l!Jl!O!OóN MAS BL ~8' 
PllOYIICl'O S/. EXP.TBCDBL 

l'WOl"'ECIO S/, 

Conclusiones. -

• En la Liquidación 1-inancier:l Final se ha detemúnado que el costo y/o inve<Bión glolnl del pmyeao asciende a S/ 
2,464,612.86 soles, esmbleciéndose de la siguiente maner,t: 

Ebhoraéóo del l:J~-JtL·mc Técnico 30.~:! t 0 

Costo de cjccucióo de obra :!JGJ.614.85 

Gastos afeaos a SuPL'!W!ÍOO 49 468.6-

Gastos üpc=ti,-.,, '! Administmtivos 21,067.34 

CrJ, rn;; de Li1.1u1dmün 0.00 
PUSUPlJESTO GLOBAL Eiiciri"ADO • O, 1- •1 

• Se a.ene nn !IW!o no ejecutado cid pwyectn de S/ 44,848.91 IIO!c:r, con respecto al pl'.esupuesto invo:zsió11 a.:twli:mfa. !rimdo 
el wdo no ejecuti.do de la olma lo sigwentl!: 

Monto de Inversióa TOl:al 
(·) Presupuesto Totu Ejecutado 
SALDO NO EJECUTADO DE LA OBRA 

S/ 2,509,461.77 
S/ (Z464 612 8(i) 
S/ 44.848,91 

Que, esmndo a los expuesto, cottesponde aprobar la Liquidación Técnica Financiera 
Fiml de la Obn: "Construcción anctera Aoaoc:usi - Ccota, distrito de Acoria - Huanc:avelica - Humcavdica", 
siendo el costo global 1a suma de S/ 2,4641612.86 (Dos nu11onea cuatrocientos sesenta y cuauo mil 
seiscientos doce c:on 86/100 soles); por lo que, se emite el presente acto rcsolucivo; 

Estando a lo info.anado; 

Con la visación de la 06ciPa RegioniJ. de Supet:Visión y Liquidación. Ofu:ina Regional de 
Administración, la Oficina Regional de Asesorla Jwídica y la Seaetaéa General; 

En uso de las attibuciones cometidas po.a: el numeral 6 del artículo 28º del Reglamento 
de Organización y Fum:ioaes del Gobl.cmo Regional de Hwmcavelica, aprobado por Ordcnaoza 1legional N" 
421-GOB.REG.HVCA/CR; y la Resolución Ejecutiva Regional N" 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1ª.- APROBAR 1a Liquidación TéCtlia Finandcra Final de la Oba: 
"Comtrucción c:artetel!a Ai5ancu.si - Ccou, distrito de A.corla - Huao.aavelica - Huanc:avetica" • con 
Código Único de Invei:sión N" 2047712, ejecutada por la modalidad de Contrata, coaespoodi.ente a los 
ejercicios presupuestales 2010, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2023, siendo el costo global la suma de S/ 
2,4'4,ti12.86 (Dos millones cuaaocientos sesenta y cuatro mil seillcientos doce con 86/100 soles), 
confoi:me al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente Resolución. 

-
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M,TÍCULO 'P. - ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad. efectuar tt:awniento 

contable en las Cuentas mencionadas en la presente Liquidación Técnica FJ.Jlallcien. Final, bajo 
responsabilidad. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supemsióo. y Llqu.idacióo. 
ptepatar el Expediente de TDUlSferencia Física de la obra al sectru beneficiario, teniendo como referencia. las 
disposiciones conteoidas en la Directiva N" 004-2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDieI.: "Normas y 
Ptocedimíentos para la Transferencia Física y Contable de Proyectos de Infi:aesttuctma Social y Económica 
a las Unidades Ejecutoras del Gobiemo Regional de Huancavelica, Gobiemos Loca1es y otros en el 
depammento de HWIJl.C3\telica", aprobado por Resolución Gereadal General Rc:gíonal NO 376-
2018/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo teaponsabilidad. 

ARTÍCULO 4°. - ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar los asientos 
contables de ttansferencia de la obn al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Tnnsferencia, acción 
con la que debe rebajane de los Estados F.inaacieros de la Sede Central el costo de .inversión de la ohm 
consignada en las cuentas en la que wxresponde. bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 5° • • ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraesttuctum, en el marco 
del Sistema Nacional de Prognmación Multianual y Gestión de Inversiones, elaborar el infos:me de cic:ue de 
PIP y re.gistto coaesp011diente ea el Banco de Inversiones, dando cuenta de su cumplimiento al Despacho 
de la Gerencia Gem:ral R.egíoJDJ, en el término de quince {15) días, bajo responsabilidad. 

ARTICULO 6°. - DETERMINAR, que los docwnentcs que SU5tcntan la presente 
resolución, así cottJo los legajos que se emirieton son de exclusiva responsabilidad de los técnicos, 
profesiouales y del director de la Oficina Regioml de Supervisión y Liquidación, en el_ marco de pzcsunción 
de v-ea.cidad, buena fe procedím.eo.tal y controles posteriores establecidos en Texto Unico Ordenado de la 
Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

ARTICULO 7°. - NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavclia.. a la Gerencia R.cgi.onal de fo.fraesttuctura. a la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación y a la Oficina de Coombilidad, para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQI-
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VISTO: El Infoane :'.'\º 584-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. Doc. 

Nº 3527932 y Reg. Exp. N° 2532030, el Infonne Nº 135-2024-GOB.REG.HVCA/ORSyL-11Cdm, el 
lnforme N" 2170-2024/GOB.REG.HVCA/GGR.-ORSyL, el Info.ane N" 160-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/yja-jcb y la Liquidación Final Técnica Financiera de la 10.ARR: 
"Adquisición de Gene.cado.r de Oxigeno Medicinal; Constr:ucción de Infraesttuctw:a de Almacenamiento; 
en el(la) EESS Chw:campa - Churcaxnpa Distrito de Chu.ccampa, Provincia. Chw:cam.pa,. Departamento 
Huancavelica"'; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constimcional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descentralización, 
concordante con el attículo 31 de la Ley N" V783 - Ley de Bases de la Descentmización. el artículo 2 de 
la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales y el Artículo Único de la Ley N" 30305, 
establece que !.os Gobiernos Regionales son personas juddicas que go:zan de autonomía política. económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución GetencialR.egiooalNº 129-2020-GOB.REG-HVCA/GIU, 
de fecha 04 de setiembre del 2020, se aprobó el Expediente Técnico de.l proyecto de invexsión de 
optimización, de ampliación marginal, de n:habilitacióo y de reposición - IOARR.: '"Adquisición de 
Gener.tdot de Oxigeno Medicioal; Coustmcción de Infxaesttu.ctum de Almaceoamieoco; en el(Ja) EESS 
Chun:ampa - Ch1,1tcampa Distrito de Cbun:ampa, Pi:ovincia Chun:ampa, Departamento Huanca,;,elica", 
con Código Úoko de Invasión N" 2497048. con Wl presupuesto total de S/ 537,663.75 (Quinientos 
treinta y siete mil seiscientos sesenm y ttcs con 75/100 Nuevos Soles), pa.m su ejecución por la modalidad 
de Administrnción Directa en un plazo de 20 días calendario; 

Que. con fecha 24 de setiembre del 2020 se dio im.cio a la cjecuci.6n de la IOARR. 
"Adquisición de Genendor de Oxigeno Medicinal; Constcucción de Infraestructura de Almacenamiento; 
en e!Qa) EESS Cbw:campa • Chmcampa Distrito de Chw:catnpa, Provincia Churcamp~ Departamento 
Huancavelica, de acuerdo al Acta de Inicio de Ob.12 suscita por el Arq. Ivan Octavio Mamani Chavez -
Residente de Ohm y el A.rq. Vicente Angel Cipria.no Zacaria.s - InspectOJ: de Obra, registtado en el 
Cuademo de Obra; y, durante el proceso de su ejecución se aprobó las siguientes ampliaciones de plazo: 
ConResoluciónGerencialRegionalN°093-2023-GOB.REG--HVCA/GRldel28-08-2023,Ja.ampliac:ión 
de phzo N" 01 po.r 820 día.s ('a]endaáo putir del 12 de junio del 2021 al 09 de setiembre del 2023; con 
R.c:soludón Gco:ncial R.egioml Nª 108-2023-GOB.REG-HVCA/GRI del 25-09-2023, la ampliación de 
pJazo N" 02 por 42 días calendario A p:u:t:ü: del 10 de setiembre del 2023 al 21 de octubre dd. 2023; y, con 
Resolución GeJ:encial Regional N' 130-202.3-GOB.llE~HVCA/GRl del 22-1 t-2023, la ampliación de 
plazo N" 03 por 20 días C'alet1dat:io partu: del 22 de del octubre del 2023 al 1 O de noviembre del 2023; 

Que, con fecha 11 de noviembre de 2023 se finalizó la IO.ARR, de acuemo al A.eta de 
Terminación de Obra suscrito por el Arq. Ivm Octavio Mamaoi Cha.vez - Residente de Obra y el lllg. 
M:u:ci2l Paucca Rivett- Inspector de Obra, registrado en el Cuaderno de Ohm, donde se deja constanm 
c¡ue la obra se encuentra concluida con ua avance fisico ac:umuwio de 99.96%, por Jo que otorgan la 
coofomiidad; 

Que, mediante Resolución Getencial General Regional. N" 251-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR de fecha 16 de labm del 2024, se confoa:na el Comité de Liquidación y 
Vcri.6cación Física de Culminación del pmyecto IOARR: "Adquisición de Genendor de O:ágeno 

1 
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Medicirull; Construcción de In.fcaestructura de .Almacenamiento; en elQa) EESS ChUICampa - Chw:cam.pa 
Distrito de Chwx:ampa, Provincia ChUl'Campa, Depart21Ilellto Hw.ncavclica", integuda por los siguientes 

=-,_ profesiooales: fog. Y anet J aim- e Anccasi - Presidente, CPC. J onny Condo.ri. Boza - Primer Miembro, Ing. 
:----.:,~ Mazcial Paucca Riveia- Segundo miembro, Mg. F.dometto Palomino Otdoñez - Tercer miembro, Q. F. 
~ ~ anicl Huayllaci Quispc - Cuarto miembro, T ec. Infor. Mei:cedcs Condo.t Y aagú-Quinto miembro, Ing. 
~ -f. 1 o Antonio Varilbs Castillo - Sexto miembro, Bach. Cont. Pie.r R.enato Cuadros Pacheco - Séptimo 
· ~, miembro y Bach. Ing. Míguel Alcjmdm Ilizatbe Avila - Octavo miembro; por consiguiente, coa fecha 06 

• •· - • _. de junio del 2024 &e constituyeron al lugar de la obra pan levantar el Acta de Verificación Física de 
Cuhninación de la IOARR, previo le,raotarnieoto de observaciones contenido en el Pliego de 
Obsecvaciones Nº 01-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL/PLTA.OXI.CHURCAMPA del 09 de 
mayo del 2024, dejandocoastanciaquelo ejecutado sehaceiildo a lo dispuesto por el.Expediente Técnico 
y sus especificaciones técnicas aprolndas, por lo que otorgan la confonnidad; 

Qae. mediante lnfotme N" 160-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/yja-jcb de 
fecha 11 de diciembre del 2024, la Ing. YanetJai:mc Anccasi y el CPC Jonny Condo.ciBoza presentan el 
info.ane de Liquidación Final Técnica Fin2ncieta de la IOARR "Adquisición de Generador de Oxigeno 
Medi.cinaJ; Consttucción de IDfi:ae$truGt\lra de Almacenamiento¡ en el(la) EESS Chun:ampa - Churcampa 
Distrito de Chutcampa, ProVlncia Chun:ampa, Departamento Huaocavelica; 

Que,mediaatelnformeN"2170-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyLdefechade 
recepción 17 de diciembre del 2024, el Ing. Adolfo Enrique Almonacid Otdoñez - Director de la Oficina 
Regioaal de Superrisión y Liquidación, previa revisión y evih12cíón, otorga la conformidad y solicita la 
aprobación mediante acto resolutivo de la Liqaidación Fmal. TécnicaFioaocicra de la IO.ARR ".Adquisición 
de Generador de Oxigeno Mccliciml; Consttucciónde Infi:aestructu.radeAJmaceoamiento, en el(la) EESS 
Chw:campa - Churcampa Distrito de Churcampa, PtoVincia Chun:ampa, Departamento Huancavelica", 
que consolida los g-ai¡tos de ejecución, 11Upetvisión, manito.reo y seguimknto, y liquidación finaocieca final, 
cuya sumatoria ha detemw:iado la inveaión efectuada en la IOARR,.k misma que ha sido elabor:ada por la 
Ing. YaDCt Jaime Anccasi y el CPC J ollD.y Condori Boza; por t:anto, deviene pertÍllellte su aptobación pata 
efectos admimstcativos y legales de acuer;clo al siguiente det2lle: 
t. Datos Generales: 

• Secto.c 
• Pliego 
• Programa 
• Prod/Proy 

• Act/ Al/Obms 

• Función 
• División Funcional 
• Grupo Funcional 

• Unidad Ejecutoa:a 
• Proyecto 

: 99 Gobiemos Regi.omles 
: 447 Gobicmo Regional de Huancavclica 
: 90. Asignaciones Presupuestarias que no iesultan en Productos 
: 022 Adquisición de Generador de Oxígeno Medicinal; 

Construcción de Infi:aestructwa de Ahmcenarniento; en el(la) 
EESS Churcampa - Chw:campa Distrito de Chwcampa, 
Provmcia Chw:campa, Departamento Huarte2Velica 

: 4970 Prevención. Control, Diagnóstico y Tratamiento de 
Coronavirus 

: 4868Salud 

: 0005020 Salud Individual 
: 0440097 Atención Médica Esp .. cia]jzada 
: 799 Región. Huane:avelia-Sede Centt21 
: "Adquisición de Generador de Oxigeno Mccliciml. 

Construcciót1 de Iníraestru.cttJta de Alrnareoamieoto; en el(la) 

2 

-



i 
GOIIIERXO BECIOJIJAL 

RVAJfCAVEUCA 

• Código Único de Inversión 

• Modalidad de Ejecución 
• Ubicación 

Distrito 
Provincia 
Departamento 

• Ejercicio P.resupuestal. 
• Meta del Proyecto 
• Fuente de Financiamiento 

• Rubro 
• Presupuesto programado 
• Presupuesto ejecutado 
• Saldo de proyecto 

• Fecha de entrega de teneno 

EESS Chuteampa - Chu.rcampa Distrito de Churcampa, 
Provincia Churcampa, Departamento Huancavelica" 

: 2497048 
: .Admmistracióu Directa - Saldo del proyecto 

: Churcampa 
: Chu.rcampa 
: Huancavclica 

: 2020, 2021, 2023 y 2024 

: 2020497, 2021-258, 2023-291 y 2024-241 
: 01-Recursos Ordinarios 
: 00-R.ecw:sos Ordinarios 
: S/ 537,663.75 (R.G.R. Nº 129-2020-GOB.REG.HVCA/ GRI) 
: S/ 534,306.03 
: S/ 3,357.72 
: 24 de setiembre de 2020 

• Fecha de inicio de obra : 24 de setiembre de 2020 
• Fecha de téanino según exped. : 13 de octubre de 2020 

• Pla2o de ejecución según exped. : 20 clias calendario 
• Paralización de obta N° 01 : 42 días calendario 

Periodo : Del 01/10/2020 al 11/11/2020 
Causal : Desabastecimiento de n:iateriales 

• Pualizació11 de obra N" 02 
Peri.odo 
Causal 

• Pa.talización de obra Nº 03 
Periodo 
Causal 

• Ampliación de pla2o N" 01 
Periodo 
Causal 

• Ampliación de pmo N" 02 
Periodo 

: 201 días calendari<> 
: Del 22/11/2020 al 10/06/2021 
: Desabastecimiento de material de la planta de oxigeno 
; 881 días caleD.dario 
: Del 11/06/2020 a!OS/11/2023 
: Desabastecimiento de material de la planta de oxígeno 
: 820 días calendario 
: Del 12/06/2021 al 09/09/2023 
; Pacilización de obra 
: 42 días calendario 
: Del 10/09/2023 al 21/10/2023 

Causal : Desabastecirnieato de material (Falta del ti:aslado y pnesta en 

• Ampliación de pluo N" 03 
Periodo 
Causal 

• Fecha de QJlmioación real 
• Residente de obra 
• Inspector de obra 

fi,ncionamento de la planta gcnendota. de oxígea.o) 
: 20 días calendario 
: Del 22/10/2023 al 10/11/2023 
: Dc:$abastecimiento de instalación de enei:gia elécttica 
: 11 de noviembre de 2023 
: kq. lván Oct:mo Mamani Cbávei; - CAP Nº 18160 
: kq. VJCCDte Ángel Cipriano Zacarias- CAP Nº 9332 (Del 

24/09/2020 al 11/06/2021) 
Iug. MatclalPaucca. Rive.ca-CIP N" 59111 {De 09/11/2023 a 

3 
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11/11/2023) 

• Resolución de aptob. Exp. Técn.: R.G.R Nº 129-2020-GOB.REG-HVCA/GRI (04/09/2020) 

• Responsable elabo.t. Exp. Técn. : Ii:ig. Alfredo Poma Sa.manez - CIP Nª 78946 

Características Técnicas en témúnoa genemles 
• Nombre de la. IO..ARR : ''Adquisición de Gener.idor de Oxigeno Medicinal; 

Construcción de Infi:aesttuctw:a de .Almacenamiento; en el(Ia) 
EESS Chu.ccampa - Churc:ampa Distrito de Churcampa.. 
Provincia Churcamp:a, Dep:u:tamento Hua.ncavelica". 

• Avance físico : 99.96% 
• Ca.tacteristicas Técnicas: 

N" Descripción Und. 
Prom:amado Ejecutado a;. 

Met. P.Uoit. S/. Met. P,Unit. S/. 
1 Costo Di.recto - Exnediente Técnico Glb 1 S/ 453,596.75 1 S/453,402.26 99.96% 

2 Cosco Directo - Partidas Reducidas Glb 1 S/- 1 S/194.49 0.04¾ 

Costo Directo Ejecutado S/453,596.75 1 S/453,402.26 99.96'}0 

3. Cai-acterlsticas Presupuestales/Financieras 

1 

Conciliación de Ja liquidación presupuesta! y financiera final de la IOARR 

• IOARR 

• Meta 
• Mod:ilidad de Ejecución 

• Fu.ente de Financiamiento 
• Pi:esupuesto asígnaclo 
• Presupuesto ejecutado 

• AiíoFiscal 

: "Adquisición de Genetador de Oxigeno Medicinal; 
Comttucción de InfraestroctUJ:ll de A.lm.acenamiento; en el(la) 
EESS Chwcampa ~ Churcam.pa Distrito de Churcampa, 
Provincia Churcampa, Departamento Huancavelia". 

: 2020-497, 2021-258, 2023-291 y 2024-241 

: Adminístación Directa - Saldo del proyecto 
: 01-R.ecw:sos Ordina.i:ios 
: S/ 537,663.75 
: S/ 534,306.03 
: 2020, 2021, 2023 y 2024 

CONCILIACION DE LA YQJJIDACION PRESUPUESTALY FINANCIERA 
UQUIDACIONPRESUPUESTAL UOUIDACION FINANCIERA 

Caacepta r...,...a e-. DCIClfpc:Ma Impone enS/. 1/. m.w..na 
1 ELABORACION DEL 1501. EDIFICIOS Y ESTRUCIUltAS 

EXPEDIENTE TECNICO 

p~ 1 1501.07 
Coruitrucción de Edi.lici0$ No 
Residenáalc, 

Bienes 1501.0703 
Po~ Admani1tt1ción D1rea:a - 1 
Bienes 

1 

1 

--Cosro de ConstrUCción por 
Servicios 1501,070302 Admimstw:iónDuccta -Penoml 

18,282.63 

COSTO DIRECTO PROYECTO 
1501.070303 

Costo de Conn ru«ion po,: 47,347.28 
POR ADMINISTRAC. DIRECTA Administnción DÚl!ct1 • Bicaes 

Costo de Coruuucción por ' Peooml 36,720.63 1501.070304 68.338.00 
1 1 J\dmininnción Directa - Setw:ios 

4 
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Bienes 

GASTO OPERATIVOS, 
• ADMrNISTRATIVOS, DE 

-Zt}N/(/()8.#r/-HVCA/raN 
~?u,avedca,, 3 O D I C 2024 

368,697.28 1S01. 1J, 

49,900.00 1501.1302 

Supemsión de Obras - Edificios o 
! Unidades No Residenciales 
Supervisión de Obas • Edificios o 
Unidades No Residenciales 

V ehkulos, Maquinarias y Otros 
SUPERVlS. YDE LIQClDAC. _ _ _____ 150_ 3 

j Maquinariu, Equipo, Mobilwio y 
Otro! 

Perso.w 1503.02 

Bienes 
Setv,aoc 

GASTOS D E COVID l9 

UQUIDACION 

Pciwnal 
Bienes 

Servicios 

t------------

Par:1. 0 ticuu 
Mab;¡;;;;;--.------------1 3. 20 Mi ui,u~ y E ui s 

---1503.0:09 M•quinan• y ~•eu 0 1\'tt-u1 

, 1 IJ 101503.02090 S ,unchd Industrial 

8 . O ) 1503.0~'-'----. ElcctticidJd • Ek~-;;;,;-

1503.020999 ~ l~qUUllln11, Eq111po y mobiliarios de 
otras insalaciones 

1 C:on~"Umu de B,c.-nc 
____ 530_ 1_.0_:? ___ -=\'c:·ru:mo• v Tcxnlcs 

V csru:uio, Z2pateó:a y Accesorios, 
Talab:uteria v Materiale$ Textiles 

3,000.00 5301.0201 

• Vesruario, .\~c:ewnos y l'rmd.is 
5301.020101 Dw~«•; 

Sl01.0
3 

Ct,mbusubl¡:s, t°Jrbuuntrs, 
__ _ _ _ Lubricantes r Afines 
531)1.0301 Combu.<nbl~ ., Cu bur::1ntr1 
Slü l ,r .\larcri:ak-s v ~ 
5301 ilSUI De U6cm• 

S301.050102 
PJpelerú en licneol, L'alcs y 
Materiales. de Oficina 

1530 t.J59q O teas 
SJO 1.J59991) Q lfll> f 301.0 Suministro:t Mi-tlacos 

--, Matl!i:ial, fnsumo:1,. !nsrrumcni:d y 
5301.0802 Accesorios Médicos, QIIÍMgicos. 

1 
5301.080201 

O dom olo~COJ ~ de ubouaono 
Marcru.1, ln, umo , ln uumcntal y 
Acc;CdOáos Médicos, Qwwgic:os, 

1 

13,500.00 

1.191.00 
:, t'. 

160.00 
1,m.· 

}19,000.00 

1,244.0D 

3..31 

3,429.62 

6,159.60 

5302 
Odont0logic2-1 de Laboa.toño _ __ , _____ _ 
Contr.1r:1ciún de Scnicio,i 1 

1 

• 1 5302.0711 tr09 ~CIOS 

, 5302.07 Srrvicios ProfeiiotU!es y Tccruco¡ 
1 o Ser. 

t 1 5302.071199 
Sc,r,,ioo de lm.p«sione,, 

1 9,195.40 Encuadernación. r Empubdo 
1 

1 
Locación de Senicioa ~alizado, 1 

5302.t0 nor Pe:csonas Natmales 1 

1 1 5302.1001 
Loc:,dón de Senticios Re11mdos 
oor Peno"" N~tuaks 

1 5302. 100101 
l...ocación de Scmaet R~dCM 

37,600.00 oor Pcnonu N:.tua.lc:t 
TOIALCOSTO DB 

1 SSl,!NOS 
TorALCOSTO DE BJECUCION DEL w-.m' 

ÓN DELPROYBCl'O PaoYBCTO ..... -
En la liquidación 6ml de la IOARR. se detemlina que la ejecución total asciende a. S/ 534,306.03 
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(Quinientos treinta y cuatro mil trescientos seis con 03/ 100 Soles), estableciéndose de la siguiente mane= 

Detalle Monto! Momo Total 
Parciales Eiecur:ado 

Gasto de elaboración de exoed.tcnte técnico 0.00 
Costo de ciccución del IOARR 455,317.91 
Gtiro de suoecvísión de oba sceún liquidación 7,83650 
Gasto poc la contatación de servicios mocito.reo y sel!:Uimicnco 52,537.52 
Gastos de COVID 19 15,614.10 
Gastos ooc la Liauidacióo Fin:i.1 del IOARR. 3.000.00 

Presupuesto Global Ejecutado 534,306.03 

Se tiene Wl saldo no ejecutado de la IOARR. de S/ 3,357.72 (fres mil trescieo.tos cincuenta y siete con 
72/100 Soles), con respecto al monto de invasión total. según el siguiente det.alle: 

Monto de inversión total 
( - ) Costo total ejecutado 
Saldo total no ejecutado de la IOARR 

S/ 537,663.75 
S/ (534,306.03) 
S/ 3,357.72 

Que. la presente liquidación es de ca.i:ácter total, en r:12ón a que la IO.ARR. ejecutada ha 
quedado apta par.i. su puesta en serricio; 

De conformidad con la Directiva Nº 021-2019/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT
SGDiyTI: Normas y Procedimientos para efectuar la Ejecución, Liquidación y Cierre de las IllVCl:liiones de 
Optimización, Am.pliacióo. .Marg-inal, Reposición y de Rehabilitación en el Gobiemo Regional de 
Huancavelica, aprobado por Resolución Gerencial General Regional N° 205-
::?020/GOB.REG.HVCA/ GGR; 

Estando a lo infoanado; 

Con1a visación de la. Oficina Regional de Supem.sión y liquidación, Oficina Regional. 
de Admi.o.istración, Ja Oficina Regional de Asesorla Jurldica y la Secretada General; 

En uso de las atnbuciones conferidas por el numeral 6 del a.rtkulo 28 del .R eglarneato 
de Orgaoización y Funcíanes dd Gobiemo Regional ap.robado por Otdenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional N" 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBARia Liquidación Final Técnica :Fioaocieta de la IOARR: 
"Adquisición de Generadot de Oxigeno Mediciaal; Coustrucción de ln&aestructu.ra de 
Almacenamiento; en el(Ja) EESS Chmcampa - Churcampa Distrito de Churcampa. Pmvi.ncia 
Chwa.mpa, Depattame:a.to Huancavelica". con Código Único de Invetsiones Nº 2497048. ejecutada 
por la moc:WiLw:l de Adm.inisttacióo. Directa, coa:esponcliente a los eíen:icios p.i:esupuestales 2020, 2021, 
2023 y 2024. siendo el costo total de S/ 534,306.03 (Quinientos treinta y cuatro mil trescientos seis con 
03/100 Soles), confomie al detalle que se consigna en la pacte consíderativa de la ptesente hsoluciótt. 

ARTÍCULO 2" .- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectuar la cebaja 
contable enla Cuenta 1501 Edificios y Esttuctums, 1503 Vehículos, Maquinarias y Otros, 5301 Consumo 
de Bienes y 5302 Contmta.ción de Servicio, en lo que coaesponda, bajo reapoosllhilidad. 
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ARTÍCULO l" .-ENCARGAR a la. Oficina. de Abastecimiento, a través del área de 

Gestión Patrimonial, efectuu el ttat:imieoto patrimonial i:espccto al. proyecto de acuerdo con la. Directiva 
Nº 0006-2021-EF/ 54.01 "Directiva pan la gestión de bienes muebles pattimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobado por Resolución Direetotal Nº 0015-2021-EF/ 54.01, 
como parte del proceso de liquidación fical y en el proceso de transferencia definitiva dd proyecto, bajo 
.responsabilidad. 

ARTÍCULO 4°.-ENCARGAR ala Oficina Regional.de Supervisión y Liquidación, 
prepariu: el &pccüen.te de Transferencia rlSÍCa y Contable de la Obra al Sector bencliciatio o Uoidad 
Ejecutora, teniendo ea. coasidemdón las disposiciones co11tenidlls en la Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: ''Nomw, y Procedimientos para la Transferencia Física y 
Contable de Proyectos de Ir.tfxaestr:uctun Social y Económica a las Unidades Ejecutoras del Gobiemo 
Regional de Huancavelica, Gobiemos Locales y Ottos en el Departamento de Hu.anca velica", aprobado 
por Resolución Gerencial General Regional Nº 376-2018/GOB.REG.HVCA/GGR, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 5° .- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad, efectual: los asientos 
toittables de lr.lllSferenáa de la obra al sector beneficiario, luego de susc.rito el Acta de Tmnsferencia, 
acción con la que debe rebajuse de los Estados Financie ros de la Sede Central el costo de inver:sión de la. 
obra en las cuentas que coi:respooda, bajo respoaaabilidad. 

ARTÍCULO 6".- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura, como 
Unidad Ejecutora de Invetsiones, realizar el .registro del cieue de la inversión en el Banco de Invexsiooes 
mediante el Fonnato Nº 09: Registro de cieae de inversión, acorde con lo dispuesto en elnurneral 29.4. del 
articulo 29 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programacióa. Multianual y Gestión de 
Iuveniones aprobado por Resolución Di.rectoral Nº 001-2019-EF-63.01, bajo teeponsabilidad . 

.ARTÍCJJLQ 7°.-PRECISAR que los profesionales técnicos que intemmeron en la 
revisión y análisis de la Liquidación Final Técnica Finan.ciem de la IOARR.: "Adquisición de Geoeradm: de 
Oxigeno Medicinal; Constmcción de Infmestmctw:a de Almac,,oaroiento; en el(la) EESS Chmcampa -
ChurcampaDistritode Chw:cam.pa, Pi:ovio.cia Chuteampa, Departamento Htla!lC2Velica'', son responsables 
del contenido de los documentos e info.rmes que sustentan m aprobación . 

.ARTÍCULO 8°.- NOTIFICAR el pi:esenre acto a.dministtativo a los órgmos 
competente5 del Gobiemo Regioml de Huancavelica, Gerencia Regi011al de Inmestructw::a. Oficina de 
Contabilidad y a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cpe 
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VISTO: El Infoi:me Nº 250-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORAJ, con Reg. Doc. N° 

3240758 y Keg. Exp. N° 2350262, el Info.rmc N° 870-2024/GOB.REG-HVCA/GGR.-ORSyL. el lofotme 
Nº 068-2024/GOB.REG.HVCA/GGR..ORSyL/yja, el Informe Nº 058-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-
0RSyL-jcb, el Informe Nº 280-2024/GOB.REG.HVCA/ORA-OC y la Liquidación FmalTéc:aica Flllanciera 
de la IOARR; "Adquisición de Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de In&aesuw:tura de 
Ahnaceaamiento; e11 el(]a) EESS Lircay - Lircay Distrito de Lircay, Provincia Angaraes, Deparmmento 
Huanavelica", y; 

CONSmERANDO: 

Que. de confütmidad con el uúculo 191 de la Comútuc:ión Politia del Estado. 
modificado por Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional. del Capítulo XIV, del T'uulo IV, sobre 
Dcscenmlización, C011C0rdante con el artú;ulo :u de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de la pesce.nrrali?Nióo, 
el artfculo 2 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobimtos Regionales y el Artículo Unico de la Ley N" 
30305, los Gobiemos Regionales son pcaonas juúdica1 que go2a0 de 2utonomía politica, ei;onómica y 

· · ttativa. en k>s asunlDs de su competencia; 

Que; mediante Resolución Gettncial Regional Nº 121-2020 GOB.ltEG-HVCA/GRI de 
ha 21 de agosto del 2020, se aprobó el expediente t.éatico de la IOARR; «Adquisición de Generador de 

Oxigeno Medidoal; Consttucción de Io&:aestructura de .Ahmce.namiento; en el(la) EESS Litay • Li:rcay 
Distrito de Lu:cay, Pmvinda Anguae&, Departamento Huam:avclica'', con CUI Nº 2495250 y un Ptcsupucsto 
rol'lll. de S/ 691,095.16 (Seiscientos Noventa y Un Mil Noventa y Cinco coa 16/100 Soles), paca ser ejecutado 
par 1a modalidad de .Administacióa Directa, con un plazo de 24 días calendarios; 

Que. con fecha 22 de setiembre del 2020 se dio iaício la ejecución de la IOARR antes 
mencionado, susaibimdo Acta de Inicio de obu por el Sub Getente de Obras, Inspector de Obra y lwídentc 
deObr:a; 

Que. durante la ejecución. de la IOARR. el Gerente Regional de Infraestructura aprobó 
las siguientes ampliacioqes de pla2o: matiante R.esolución Gerencia Regional N° 176-2020-GQB.REG
HVCA/GRI. de fecha 26 de octubre del 2020. se a.prueba la Ampliación de Plazo N° 01 por uo pe.tiodo de 
dieciséis {16) dia9 c:alendarioii; medimte Resolución Gerencia Regioml Nº 2.14-2020-GQB.REG
HVCA/GRI. de fecha 00 de diciemble del 2020, se aprueba la Ampliación de Plazo N° 02 por un periodo 

!'.I i'lGIOt, de vántinueve (29) días calendariM; mediante Resolución Gctencia Regional Nº 02!>-2021-GOB.REG-#~ 11"8" -~ 1,;; HVCA/GRI. de fecha 26 de marr.o del 2021. se aprueba la Ampliación de Plazo N'" 03 por un periodo de 
& ,~P-: . . ttes (103} días calendarios. mediante Raolucióa. Geimcia Regioml N° 110-2023-GOB.REG-
~ ·-~~ {(:.: · - ~/GRI, de fecha 03 _de octulne dd 2023, _se api:ueb~ la Amplia~a de PlazQ _Nº ~ por un pe.tiado de 
~¿;~ ~ · noveaentos cuatelltll y seis (946) días raleManos; y mediante Resolución Gerencia Regional N° 121-2023-

;;, ~l~'~ GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 26 de octubre del 2023, se aprueba la Ampliación de Plazo N° 05 por un 
periodo de cuarenta y siem {47) días calendarios; 

Que. de la misma maneta, ,e efectuó ampliación presupuestal y deductivo vinculante 
mediante las siguicmes tt:SOluciooes: con .Rrsohu:ioo Gerencia Regional Nº 188-2020-GQB.REG~ 
HVCA/GRI. de fec:ba 03 de noviembre del 2020, se aprobó la Ampliación Ptcsupu.estal N" 01 y Deductivo 
de01"2N° 01,porla smnadeS/ 15,515.81 (Quince MilQuimcntos Quince conSl/lOOSoks) con uoplazo 
de seis (06) días calmdarios~ y con Ruolución Getencilll RegiDl1al Nº 045-2021-GOB.REG-HVCA(GRI. de 
feeha 21 de abril del 2021, se ~a el Dcduaivo de Obm N' 02, por la suma de S/ 2,.374.31 (Doa Mil 
Tf'CSCÍen!OS Scwita y Cuatto con31/100 Soles); 

Que, con fecha 19 de en.ero del 2021, se suscribe Contnto Nº 014--2021/ORA, Clltle el 
Gobid:ao Regional de Huancav-elica y la anpiesa Alma Repuestos E.I.RL., con d. objem de Adquisicióo de 
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Generador de Oxigeno Medicinal; Construcción de In&aestructura de .Altro!cenamieoto; en el(b) EESS Litcay 
- Llr:cay Distrito de I.itcay. Provincia Ai,garaes, Departamento Huancavclica, por el monto de S/ 319,000.00 
{fn:scient0s Diecinueve Mil con 00/100 Soles), y con un plazo de 20 días calendarios; 

Que, para controlar los ttabajos efectuados por la empresa Alma Repuestos E.LR.L, y 
velar directa y pem,;mentemmte por la t0.aec:t2 ejecución técnica, económica y adminísttativa de 1a 10.ARR. 
y del cumplimiento del contt2to, medwm: Resolución Gerencial General Regional N° 312-2020/GOB.REG
f-NCA/ GGR, de fecha 03 de se~ del 2020, se designó al Ing. Gilmar Belit:o Huamani con 0P 216621, 
como inspector de la IOARR; 

Que, con fecha 30 de novírmbre del 2023, se dio la culminación de 1a ejecución de la 
IOARR, suscribiendo Acta de Culmiaación de Obn (IOARR), por el Inspector de la IOARR y Residente de 
lalOARR; 

Que, posterior a ello, mediante Resolución Gerencial Genenl Regional N'" 177-
2024/GOB-R.EG--HVCA/GGR. de fecha 12 de maJ:Zo del 2024, se confot:ma la Comisión de Verificación. 
Recepción y Liquidadóa de la IOARR: ".Adqwsic:ión de Genetador de Oxigeno Medicinal; Coosttucción de 
fuliaestructun de Almacenamiento; ea. elQ.a) EESS Litcay - Lil'ay Disttir.o de Lircay, Ptovincia Aoguaes. 
Deputamentn Huancavelic:a", por los siguientes profesionales: Ing. Y anet Jaiine Anccasi-Presidente; CJ>CC. 
Joony Combi Boza - Primer Miembro; Iog. Marcial Pauccata Rive.ta (Irispector del proyecto) - Segundo 
Miembro; y Bacb. Ing. Miguel llizm:be Ávila (Equipo Témico - DIRESA)-Tercer Miembro; 

Que. en efecto, con fecha 19 de ma120 del 2024, los ~ de Comisión de 
Veri6ociófl, Recepción y Liquidacióa. se constituyeron al Iuga.c donde se ejecutó la 10.ARR, sma:ibimdo 
Acm de Verific:ac.ión F"isica &- Culminación de la IOARR. mediante el cual ototgan conformidad y dejan 
constancia que lo cjecut3do se ha ceñido a lo dispuesto por el Expediente Técnico y sus espcc:ificaciooes 
técnicas aprobadas; 

Que, medimte Informe Nº 280-2024/GOB.REG.HVCA/OR.A-OC. de fecha 04 de 
mayo del 2024, el CPC Roberto Escobar Taipe - Director de la Oficina de Contabilidad, infonna sobre 1a 
conciliación c:oot2blc de liquidación fiaancia:a final de la IOARR. en mención, i,eñalaado que es coaformc a 
los .regi.,tros contables de la entidad; 

Que, media.o.te Informe Nº 068-2024/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/yja, de fecha 
10 de junio dd 2024, la Ing. Yanet Jaime Anccasi. mnite Liquklación Final Téc:nka Fimncicra de la IOARR: 
"Adquisición de Genetador de Oxigeno Meclici:naI; Consttucc:ión de Infraesttuctura de Almacenamiento; en 
e!Qa) BESS Lircay -1.ircay Distriro de ürcay, Provincia Ang-ataes, Departamento Huancavelica'•. al Duecto.r 
de Ja Oficim Regional de Supervisión y Liquidación, paa su aprobación mediante acto resolutivo; 

Que, estando a lo apw:sto, mediante Informe N° 870-2024/GOB.REG-HVCA/GGR
ORSyL, de fecha de tec:epdón el 12 de junio del 2024, d lng. Wilton Andrés Mantilla Sagutqui. - Director 
de )a Oficioa Rcgiooa1 de Supervisión y Liquidación. picvia tcv.isión y~ O(Otga la coofoanidad y 
recomienda la aprobación mediante Acto Resohitivo la Liquidación Final Técnica Fimociera de la IOARR: 
"Adquisición de Generador de Oxigeno M.ediciml; Consttueció1l de Infa.esttuctura de AJtnacenatnienr<>; en 
eIQa) EESS Lircay - LU:a.y Distrito de Lttcay, Provincia Aagaraes, Depa1'1'.aJDC:nto Humcavelica'", que 
consolida los gastos de elaboración del expediente técnic:o, ejecución de la IOARR. gasto de supervisión de 
obm según liquidación, gasto por la coottameión de servicios mooitoreo y seguimiento, gastos de COVID 19 
y gastos por la .liquidación final, cuya sumatoa::ia ha determinado la .inveni.ón global efectuada., la misma que 
ba sido daboada por la Ing. YanetJmne Aoccasi yel CPC Jomiy Coodoti Boza; por tao1u, devieae pcrtiaeate 
su aprobación para efectos admirlisttativos y legales de acuerdo al sjguicnte detalle: 
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De ejecución del Prgyecto 
2 5 JUN 2024-

DATOS GENE&\! ES DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

NOMBRE DRL JO.ARR 

1 
CODICO UNJCO oe INVERSIONES 

PROGRAMA 

PRODUCTO/PROYECTO. 

ACT/AL/OBR.AS 

FUNOIIN 

DIVIS.11 1, ►\ NOONAL 

GRUPO FUNOONAL 

ILOCALIDAD 

1º51Wro PROVINCIA 

MODALIDAD OB l'JECUCJON 

INSPECTOR DEL IOARR 

llESIDENI'E DEL lOAAR 

RESPONSABLE DE LA UFJ 

FUE1'ITE DE FJNA..'jaAMJENTO Y RUBRO 

ADQUISIOON DE GENERADOR D F. U Xllil:'~"-lJ ;\IF.UIC L"i.U.. j 
CONmtUCCON DE INFRAESTRUCIURA DE AUdACENAMIENTO; EN EL(LI\) 
EESS LIRCAY • LIRCAY DISTRITO DE URCA.Y, PROVINCIA ANGARAES, 
OI I' \JI.í\.\11•~,111 lll' ,:-.r:., \'H.h .. \ 

447 GOBffiRNO REGIONAL 0 1! lílJANCAVELICA 
799 REGION HUANC.". VID..JCA-SEDB CE..Vl'RAL 

90 ASIGNACIONES PR.ESUPUESTARMS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS i 
2'495250 ADQUISICION DE G B1'1"ERAOOR DE ! •XKif "l MEDICl~.\I~ 
CONSTRUCCON DE INFRAl!S'lltUCTUaA DE ALMACENAMIENTO; EN &(LA) 
EESS LIRCAY • LIRCAY DlSTIUTO DE LJRCAY, PROVINClA ANGAllAF.S, 
DF.P \ RT \.\IENTO HUANCA VBUCA 

i -4?S:? PKF.\"t;M H >:'\. CONTROL, DIAG;..:u:,llCC.l"l'TR.\TA.'\.ilE "Tl I UI 
1.(IR( l .._ \\' lRL""' 

5060SALUD 

lll050.?IISAWO INDIVIDUAL 

~4W'I~ \ n-.:-.uo:,.i MEDICA ESPRCIALIZADA 

URCAY 

URCAY 

ANGAJL\ES 

HUANCAVSLICA 

ADMINLSTRAOÓN DIRECTA 

ING.MARCIAL PAUCCA IUVRRAARCIAL P.u;cc.\ RI\ ~R.\ 
U,.:G GIL\tAII.BEUTO HUMiANI ,.,:-rn 'Rlt>R 
ARQ. LUZ SOLEDAD CURASMA R.\Mll!t 
ING. EDUARDO CRISTIAN LAGOS VIl.LAVICENCIO {.ANTERJOR
RESIDEN-m BNCARG.ADO) 
L, li. C, 1-R.\JD D. Ol' ISPF. R.~IOS 1.\:-.77:RII ,R 

A1JlllEDO POMA SA:.\,tA.N'EZ 

1-RrCL 1t$0S O RDIN.WOS: 00- RF.C:l' R3< lS U ROI:'\ \Rll S 

. ,. \ )IIEMÓNICO SIAP .SP (2020-496); (2021-257); .::1Cl-2WJ) y (31.l-1-.14.l 

i~· J\ 1 ~ -~ERSIÓN TOTAL S/. 706,610.97 

l ······ ······· ■ Pl~. 1· 11:t.L'T.\IXI GLOBAL S/. 701,16US 
'7, ,- / · j ~' "\U)< 1 Dlcl. PRtlffC:10 S/. 5,445.12 

... ./''"a4• J•r---------------+--------------- -------- ---1 . J.•-----('~ r PLAZO DE l· fl'<.UCION PROGR.\.\L\.DO j 06 01.AS CAU!l'.'DAR.IOS 

~ 

i,\(.IOIW ltt,.f 

t;;:~ I ...... _... . 
·~,., , ,., -

P.\ll.\UZ.\Ull:-. DE O BRAN" 01 

llBINIOO DE OBRA:,.,. 01 

\.\ll'U \l:tlll'- 08 PI.AZO N" DI 

AMPt.L\f':ll •N DE PLAZO N" 02 

R.EINIOO DE OBRA N" 11.l 

P \R..\Lii'- \r.Jfl:>l DE OBllA N"OJ 

AMPUAOtlN DE PLAZO N"Ol 

AMPUAOON DI? PLAZO N" 04 

AMPLIACION DE PLAZO N" OS 
REJNIOO DE 081\A N" Ol 

Dr-"Dli. EL IJ6, IU 2020 A 15/10/2020 

16/11)/~21) 

16 DL\S [Dl-..'D IH!L 16/10/2020 AL 31/10/2020) 

D F.•Ut:: EJ, ll 111 ~CI.I A 23/11/Xl20 

29 DI \S {t>F.SOU 01/11/2020 A 29/11/2020 

24/11 iu::i1 

O~DE EL ~ / 11/2020 A 10/03/2021 

1tn OL-\S UESOE JU/ 11/ 2021 A 12/0J/2021 

"46 DIAS 1JF.SO!! l0/CU/21121 A 14/10/2023) 

_.7 DI.AS TIESDE IS/ 111/ 3>2.l .\ lll/ 11/ 3).13) 
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1 
FEOiA DE CUl.',{IN.r\Cl0N RE.\l,.DEL I0AJlll ,0/11/2023 

!U!:-Cll.l'Cl( lS Llt-: COJl<l'ORM.\CIO:-. DEL\ 

1 
UQUIDAOUS \ ' VERIFIC.\Cll 1:-. FislCA DE GRllG N• 177-2024/GOB.REG•HVCA/GGR 
ft'I.\IL'- \t:!{ i:-; Dr.l. lO:\JUl 

Caract.edscicas Técnicas~ en Téiminos GeneraJee. -

• Nombtedel 
fOARR 

• Anncefisíco 

: ADQUISIOON DE GEi"lERADOR DE OXIGENO MEDICINAL; 
CONSTRUCCION DE INl•R \ F:n"KL"Cl'l'R.\ DE 
ALMACENAMIENTO; EN EL(LA) EESS URCA Y - URCA Y 
DISTRITO DE LIRCAY, PROVINCIA ANGARAES, 
DEPARTA~11.;., ro HUANCAVELICA 
:99.9S-/ .. 

Cancterutias Técnicas: 

~ DBSCUPCION UND. 
PROGllAMADO UQUIDAOON P1NAL 

MET. P.UNIT. S/. MET. P.UNIT.S/. 

1 cosro DIRECTO EXPEDTENTI: TECNICO - GLB 1.00 S/ 607,028.16 t.00 S/ 6Q3,9U.64 R.G.R. N• t21-2020-G0B.REG-HVCA/GRJ 

2 COSTO OCRECTO AOlCIONAL N• 01 - R.G.Jt N" GLB 1.00 S/ t4,601U5 1.00 S/ 14,608.45 
188-2020-GOB.REG-HVCA/GRI 

3 COSTO DIJU!CTO PARTIDAO DEDUCTIVAS GLB 1.00 S/2,?87.23 1.00 S/ l,11432 

l.1 
COSTO DlllECTO DEDUCTIVO N" 01 • R.G.R N' 

GLB 1.00 S/ 887.64 1.00 S/8if1.64 188-2020-COB •. REG-HVCA/ G RJ 

).2 
COSTO OlllECTO DEDUCTIVO N" 02 - R.G.R N" 

CLB t.00 S/2,099.~4 1.00 S/2,099.64 04S-2021-CO8.REG-HVCA/GRI 
COSTO DIRECTO DEDUCTIVO N" l5-

).l APROBADO POR EL RESIDENTE Y GLB 1.00 1.00 S/tZ7.24 
SUPl!RVTSOR 

COSTO D111.ECTO E]EClfl'ADO S/ '18,649.33 S/ 611,522..09 

Camcteáaticas Ptesupuestales/Fiaancleru. -

ConciliaciOn de la Ligyidacióg Preaupuestal y Financiera del IQARR 

IOARR 

META 
MODALIDAD DE EJECUCTON 

ADQUISICION DE GENERADOR DE OXIGENO 
MEDICTNAL; CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO; EN EL(LA) EESS IJRCAY - URCA.Y 
DISTRITO OE LIRC.W, PR.OVlNClA \"l;G.\ R.\E'..'-, 
DEPARTAMENTO HUANCA VELICA 
(2020-496); (2021-257); ~289) y (2024-242) 
ADMINISTRACION DIRECT 

FUENTE DE FINANClAMIENTO 1-llF.CURSOS ORDINARIOS; 00- RECURSOS ORDINARIOS 

PRESUPUESr0 ASIGNADO 
PRF.SUPUESfO EJECUTADO 
/1$iOFISCAL 

S/. 706,610.97 
S/. 70t,165.85 
2020; 2021; 2023 '/ 2024 

UOUUMC~ ftl!IUPll'BffAI. • PINACUUlA 

"· 
99.4'r• 

100.00'11 

104.2.6•. 

100.00" • 

toom.. 

100.00" • 

119,98"/4 

c....,., 
.,..__ QIDrjJ,\ 

DBSQll'CHW IIONTO . .,. DIVICIONAIUA 
ELAIIOI.ACJON DEL E DIPICIOS Y BS'nUC'I1.1llAS 
l!E'lmll!NTII Tl!.OIICO 1101 
Peaonal 1so1 cr c;,...,.,Nffl<·.., o., Ewix:,,,. ~ " ~ 

[lon,co 1501.0703 lnJUI'""'-""'' Múhcu ~- ISOI.IJ-OJO:? Por .\dmmo-11:XJÜft Di,,;cu - l'ennn.J 6~.~.?5.l'I 
CONSTO DlllECTO DEL Por Administncioo D~ • Bienes 
n<JYECTOroa 89,152.45 
ADMlll:lSTMCION DIRECTA 1501.0◄0301 

4 

03 -



GOalDMOUGIONAL 
BUANCAYEUCA 

~ 
462 
~~_,,~ 

PedOml 

lllcoa 

Senicioo 
~ TUS Ol'EllA TIVU'-; 
GASTOS ADMINISTRAnvOS; 
CASTOS DB SUPERVISION Y 
G,b-rc>s DI! uouo,a os 
''"""10.>I 
Bienes 

Semcioa 

G..\STOS DI! COVID 19, 

l'cni,cul 

Biems 

~-icios 

TUTALO>STO DE 
11.JBCl CIÓS D11L 
nO\"ECr0<11. 

--2tJM/tl(J8.K$(J-HYCA/fie 
J/4mncai~kca, 2. 5 JU N 202\ 

Pot .Adro.ini3ttacióo. Oirea-l - Sc:mci°" ll2.118.00 (i'l.925,39 l501.070l04 
-1?5.H~-15 1503 VEHICULOS, MAQU"INAIUAS Y OT ROS 

Maqwnaáu, Equipo. Mobwaóo Y Otro& 
M .11111•1 ISILM~ 

Pan.Oficina 

1503.0201 
1503.020102 \lr,bdw,, 1 De llt'ian.a ,ii1t, 1 

Ec¡wpos húocmi tiooo Y De rJlffluniclalCIC$ 
11.IJ6'1 ll 1503.0203 

Ec¡uipoo IJ, l"dttomumaoooN:s 800.00 
5 1.11~1>1, 1503.02030) 

l50JJCIU \11,btLn,,. l'qwr,, .. \ .\ r,Jnllb ~lcu&'UI 
151'1 ~~11 \ t,,boun,, 400.00 

J.221.00 ]503.o:204-02 
Eqwpo 100.00 

.,u .. wn.uu ' Fquipo O.\u wlS 
6320.00 1503.0209 

15Ul l....,.-~•l Sq_-unJ.wj I nJu <Uul ·s,11,, 
1 'I(, JIC)'#LI Elecuiódul Y Ekctrónic:a 11\.l511 •ll 

;\laqultUa2t, F.¡u1f")I Y Mobilwim De O ttu 
3'1?,180.00 

l5Ul~l99'.l 1 n. uuoo -• 
l50S ESTUDIOS Y PROVECTOS 

1505.0l Otros (f»tot Dn cnns \i~ \ ct.1\.0" ~ 1• h1unaun1 

15ll5fll4C Ci.\STl lS I'• IR L.\ <:l l;\ll'll.\ DR 1111':-.I,_..; 14.lklll 
e; 1.:oros POkLAC0r-mt.-\TAO0 N DE 

59.400.88 1511511)1)\ .-W R\"lCll r~ ..... "l'OTALCOl'l'O Da IQBCUCIÓN DEL 1'80\'BCTOS/. 791.1&15 

Ea Ja Liquidación Técnica Ftnancicra Fmal del IOARR, se ha determinado que el costo y/o inveaión global 
del proyecto que asciende a S/. 701,165.85 soles, estableciéndose de la siguiente manen: 

1-] final m la -10.\RR ácd. IKlll(1Jrscomo-. 

Delalle M-• MOGIOTMIII 
Pardaln 

G .. rn J e chbon o ñn de cxncJ 1Cntc r«ncco ººº Co-tu de c,,,cuáün J cl 10 .\RR 6J ~.-4758-I 
G a,1u de , un,,n,,100 de obn. <:.!Ún bqu,Jiaon 15.-11 11.M 
Gasto poc b: Cl N'ICr.lUClt

0

_, de ICTVICIOf, 11\tlfUltH'CO f 4S,749.01 
... ~'Ulffil4.'1110 

G , -111. de CO \ "ID 19 9~ 11ll 
<_;a•m• r,nr la l .>qwJ.ia,:,n h iul dd I O \ RR J.1.-,.100 

PllESlJPUF.S'rO GUHLU. E•~UTADO --~-
Se time un saldo no ejecutado del 10.ARR de S/. 5~445.12 soles con respecto al monto de invcisíóo. total la 
cual se demlla de la siguiente manea: 

Costo de Invcmóa Total 
H Costo Total ejecutado 

SALDO NO EJECUfADO DE LA IOARR. 

706,610.97 
aol.165,8~ 

5,445.12 

Que. estando a Jo expuesto, coaespoode aprobar la Liquidación Final Técnica Fioancicm 
de la IOARR: «Adquisicióo de Genetador de Ozigeao Meclic:iml; Collstrucción de lnfraestructua de 
Almaceoarnirotn; en el(la) EESS Lircay - :l.m:ay Disa:ito de Lircay, Provincia Anguacs. Deputamemo 
Huaacavelia,.; por lo que. se emite el pi:esente acto tcsolutivo; 

s 



...,.,...,....WIONAI. 
BVAJICA'RUCA 

SC~iwr,, ~~..t 

·2.5 JU N 202't 
Estando a lo iofonnado; 

Con. la vúación de la Oficim Regíooa1 de Supervisión y Uquidación, la Olicina Rqponal 
de Administtación, la Oficina Regional de Asesoáa Jurldica y la Scacta.cía Geocral; 

F'.n uso de las attibacioaes CIOOf'eridas por el numetal 6 del artículo 28° del Reglameot., 
de Organización y Funciones del Gobiemo lu!giona1 de Huancavclica, aprobado por Ordenanza R.egi.ooal N° 
421-GOB.REG.HVCA/CR; y la Resoluciósi Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR.; 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO t• .. APROBAR 1a Liquidación Final Técnica Fioandeta de la IOARR: 
".Adquisición de Genetador de Osi¡eno Medicinal; Consttucc:ióa de lu&aestructura de 
Almaceoamiea.m; en el(la) EESS Lircay - Litcay Distrito de Lircay, Ptoviftda Aagaraea, 
Departamento Huancavelica", c:ou CUI :r,.¡-v 2495250, ejecutada po.r la modalidad de Admioisttadóa 

~~i...,J, Dircea. coi:responclicate a los eje:rc:icios piesupuestales 2020, 2021, 2023 y 2024, siendo el cosco global la 
//qJ~ _.::a.~-~um:a de S/ '101,165.85 (Setecientoe Un Mil Ciento Sesenta y Cinco con 85/100 Sola). conforme al 

.. • etalle que se consigna en la parte coasídentiva de la p=ente Resolución. __ ,nr.1 

ARTícuLO 'Jt. - ENCARGAR. a la Oficina de Contabilidad, efectuar la Rebaja 
Contable en la Cuenta 1501 Edilicios y Estructuras, 1503 Vehículo Maquinarias y Otros y 1505 Estudios y 
proyectos. en lo que concsponda. bafo reapcmaabilidad. 

AllTÍCULO 3°. - .ENCARGAR a la Oficioa de Contabilidad, efec:tuat los asientos 
contables de ttamfctencia de la obm al sector beneficiario, luego de s~crito el Acta de T.i:amferencia, acción 
con la que debe a:bajatse de los Estados FlDaDCictos de la Sede Centtal el costo de .iavetsión de la. 1O.ARR 
coosignada m las cuentas que corresponda. bajo respooaabilidad. 

48,TICUI,Q 4º.- ENCARGAR a la O6ci11a R.egional de Supervisión y Liquidación, 
·:"-u ....... :.l)a:pii.nr el ~ic:nte de mosfereacia física de la IOARR al sector beneficiario, teniendo en c:onsideación 

las disposiciones cootrnidas en la Directiva Nº 004-2018/ GOB.REG.HVCA./GRPPyAT-SGDiyTI 
"Normu y Pm«dimíeotos pa12 1a Transfen:ncia Física y Contable de Proyectos de íofraestmctua. Social y 
~alas l.' aid:u:b Ejecutoras del Gobicmo Regional de Huancavelica, Gobiemos Locales y otros en 

_ el dq,attunento de Huancavelica", aprobado po.c Resolución Getencial Gcru:tal Rcgü>aal N°· 376-
c. . "' 201 8/GOB.REG.HVCA/ GGR, bajo ieapoo.sabilidad. 

/ - ARTíCULQ 3°. - ENCARGAR a la Gerencia Regional de ln&aesttuctura. en el a:w:co 
~ del Sist.c:ma Nacional de Prognmación Multianual y Gestión de la.versiones, elaborn el infotme de cie.ae de 

~ _.. ~ IQARR y ttgistto c:om:spomlimte en el Banco de lnvetsione$, dando cuenta de su cumplimiento a este 
Dispacho, en el tmniD.o de quince (15) días, bajo responsabilidad. 

ARTICULO fº. - NOTIFICAR d presente Acto Administrativo a los mgaaos 
competentes del Gobiemo Re-gioaa1 de Huancavelica, & la Gerencia Regional de lnmest:rucaK2, a la Oficina 
Regiooal de Superrisión y Liquidación y 06cim de Conubilidad, para los fines de Ley. 

DOCQ,-

REGisTRESE, COMUN:fQUESE Y AllCHívESE. 

-·-····•--·· Hu,muín 
GIONAt. 

6 

()J 




